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S U M A R I O

P r e s id e n c ía  d e  l a  J u n t a  
T é c n ic a  d e l  E s t a d o

Orden,— Fijando el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en Vas li
quidaciones de los derechos de 
Arancel, durante la primera decena 
del mes de noviembre próximo.— 
Pág. 4106.

Orden,— Nombrando Vice-Rector de 
la Universidad de Oviedo al Cate
drático de la Facultad de Ciencias 
de la misma, D . Ramón de Izagulrre 
Porset.— Pág. 4106.

Orden,—Prorrogando nuevamente el 
término señalado para que comien
ce a funcionar e! Tribunal Tutelar 
de Menores de B urgos.—Pág. 4106

Secretaria de Guerra

Gratificaciones

Orden, — • Reiterando el más exacto 
cumplimiento de la orden de 26 de 
de julio último (B. O. nüm 280), so
bre envío a esta Secretaría de rela
ciones sobre gratificaciones de Ins
trucción e Industria.— Pág. 4106.

Ascensos

Orden,— Rectifica la Orden de 29 de
• septiembre último (B . Q . núm. 357) 

por la que se concedió el, empleo 
de Sargento provisional de Infante
ría al soldado Pedro Fernández Her- 
vás, en el sentido de que sus ape
llidos son como indica.—Pág. 4106.

Orden. Dejando sin efecto el ascen
so de cabo del Batallón Voluntarios 
de Toledo, número 1, Lorenzo Ji- 
meno Remón. -P á g . 4107.

Orden. — Ascendiendo a Sargentos 
provisionales a los cabos de Arti
llería Julio Lascorz Felices y otros. 
Pág. 4107.

Orden, Idem empleo inmediato a los 
Brigadas de Ingenieros D. Melchor 
Medievo Crespo y otros,—Pág. 4107 
y iW8.

Qfden.—ídem empleo de Sargento ai 
cabo de la Mía d© Camellos de 
Cabo Juby, Román Valladares de 
Marcos.-—Pág. 4108.

Orden,— Promoviendo al empleo de 
Sargento provisional de Infantería 
a! Alumno D. Feliciano Rodríguez 
Sanz.—Pág. 4108,

Orden.— ídem al empleo de A lférez 
provisional de Caballería a los P i
cadores Militares D. José Domín
guez Ramos y otros. — Pág. 4108.

Orden,—ídem al empleo inmediato a 
los Oficiales de Artillería D, C le 
mente Munita Gayo y otros,—Pá
gina 4108,

Orden,— Confiriendo el empleo inme
diato al ^Teniente de la Guardia ci
vil D . José Vivancos Crespo,— Pá
gina 4108.

Orden,— Reponiendo en el empleo de 
Sargento al cabo de la Legión An
tonio Buchichi.—Pág. 4108.

Orden. — Ascendiendo a Sargentos 
provisionales a los cabos de Sani
dad Militar D. Gregorio Foronda 
Colás y otros.—Pág, 4108.

Orden.— ídem a idem los cabos de 
dicho Cuerpo Antonio Tormo C er
vino y otros.—Pág. 4109.

Orden, — Concediendo el empleo de 
Capitán Moro a los Oficiales Indí
genas Sidi Mimun Ben Tuhani 
Frahani y otros.—-Pág. 4109.

Orden,—Rectificando la Orden de 13 
de agosto último (B. O. núm. 300) 
por la que se concede el empleo de 
A lférez provisional a D. Manuel 
Zabala Rodríguez, en el sentido de 
que su verdadero nombre es como 
indica.—Pág 4109.

Orden, — Ascendiendo al empleo de 
Sargento provisional al cabo Rafael 
Tremul Puertas.—Pág. 4109.

Orden — Anulando eí ascenso confe
rido ai Teniente de Caballería don 
Vicente Moreno Mendoza, por fa
llecimiento en acción de guerra.— 
Pág. 4109.

Orden -Confiriendo el empleo supe
rior inmediato a los Sargentos de 
Caballería D . Antonio Valero Mar
tínez y otros,.—Pág. 4109.

Qnie$,~Idem  (?e Sargentos provialo'*

nales de Artillería a los cabos José 
Moreno Jiménez y otros.—Pág. 4109

Orden,—Promoviendo al empleo su
perior de Oficial Moro de primera 
clase, a los de segunda Sidi Moha- 
med Ben Hamed Bernisa y otros.— 
Págs. 4109 y 4110,

Orden.— Idem a Sargentos provisio
nales, destinándoles a los puntos 
que Indica, a los Alumnos de la Aca
demia de Medina del Campo don 
Férmín Flores Carrasco y otros,— 
Págs. 4110 a 4112.

Orden,— Idem al empleo superior in
mediato al Auditor de Brigada don 
Ignacio Grau S inglar.—Págs. 4112 y 
4113.

Orden,— Idem al idem de Teniente pro
visional de Artillería a los alumnos 
D. Luis Pivaza Cordón y otros—Pá- 
g ín ; 4113.

Orden — Ieem al idem de Sargento 
provisional de Infantería a los Ca
bos Celestino Uriarte y otros .—Pá
gina 4113.

Orden.— Idem al idem de Teniente 
provisional de Ingenieros a los Al- 
réces provisionales D. José Anto
nio Laredo y otros.-Pág. 4113 y 4114

Orden,- Idem al ídem de Sargento 
provisional de Artillería a los Cabos 
Carlos García Vargas y otros.—Pá
gina 4114.

Destinos

Orden,—Destinando a la Escuela de 
Automovilismo de Segovia al Capi
tán de Artillería D Bruno Fraile * 
Balbuena.—Pág 4014.

Orden.—Idem a disposición del C oro
nel Director de la Fabrica Nacional 
de Toledo al Capitán de Artillería 
D. Lupicinio Baena Baena.—Pág i
na 4114.

Orden,— Idem a la Legión a! Sub-Te- - 
uiente D. Francisco Gallego Pérez. 
Pág 4114.

Orden, — Pasando a los destinos que ' 
indica a los Jefes y Oficiales don 
Julio López Guach y otros .—Pógl- 
nas 4114 y 4115.

Orden,— Idem idem los je fe s  y O fic/a  
les de Caballería D An^ei Sánchez 
df!-l ftgujla y Mh-ncps y 

. íg hi$ 4 f ^1,
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Orden,—Idem a la Reserva de trans
portes a lomo, a los Oficiales de 
Caballería D. Manuel Gavilán Qar* 
cía y otros.—P ag. 4115.

Orden*— Destinando al 4.° Regimien
to de Artillería pesada al Teniente 
de Artillería D . Alfonso Méndez 
V igo.— Pág. 4115.

Orden*—Dejando sin efecto el destino 
conferido por Orden de 6 del actual 
al Sacerdote D. Antonio Diez Fer
nández y destinando a la Plana Ma
yor del Regimiento de Artillería 
Pesada, número 3, al Capellán don 
Antonio Diez M artín,—Pág. 4115.

Orden.— Nombrando Gobernador Mi
litar de Cáceres al Coronel de E s
tado Mayor D . Ernesto Luque Ma- 
ra v e r .— P ág . 4115.

Orden.—Pasando a los destinos que 
indica los Jefes y Oficiales |de In
fantería D. Severlno Pacheco de 
Diego y o tro s .—Págs. 4115 y 4116.

Orden. — Nombrando Ayudnnte de 
Campo del Excmo. Sr. General Jefe  
dei Ejército del Norte, D , Fidel 
Dávila Arrondo, ai-Teniente Coro
nel de infantería D . Juan Sánchez 
Delgado y O cerín .— Pág. 4116,

Orden*— Pasando a los destinos que 
indica a los Jefes y Oficiales de In
fantería D. Venando Prieto López 
y o tro s.—P ág, 4116.

Orden.—Idem Idem ios Jefes y Ofi
ciales de Infantería D, Rafael C a
rrasco Calderón y o tro s. — Pági
nas 4116 y 4117,

Orden* —Destinando al Arma de Avia
ción al Sargento de Infantería don 
Antonio Menduiña R ica.—Pág. 4117

Orden*— Pasando a los destinos que 
se indican a los jefes y Oficíales de 
Caballería D. Mariano Peña Galle
go y o tro s .—P ág. 4117.

ÜJden* — Idem al Cuartel General

del séptimo Cuerpo de Ejército al 
Comandante de .Artillería D . Ge
rardo Gómez P alacios,—Pag. 4117,

Orden*— Idem a los Cuerpos que ex
presa para las Baterías Antiaéreas 
a los Capitanes de Artillería don 
Francisco Nieves Conde y otros,— 
P ags. 4117y 4118.

Medalla de  Sufrimientos por la  P a tria

Orden,—Concediendo la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria al Te
niente Auditor de primera clase del 
Cuerpo Jurídico Militar, al servido  
de Aviación D Jo sé  Antonio An- 
saldo y o tros.—P ágs. 4118 y 4119.

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de monedas.

Anuncios particulares
Ayuntamiento de Valladolid.
Idem de Bilbao.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

Orden
Excmo. S r .: En cumplimiento 

de lo prevenido en la Orden de 
carácter general de 28 de enero 
último, inserta en el B o letín  O f i
c ia l  d e l  E st a d o  de 31 del propio 
mes, y de conformidad con la 
propuesta formulada por esa Co
misión, dispongo:

Que el recargo que debe co
brarse por las Aduanas en las 
liquidaciones de los derechos de 
Arancel, correspondientes a las 
mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la 
primera decena del mes de no
viembre próximo, y cuyo pago 
haya de efectuarse en moneda 
de plata española o billetes del 
Banco de España en vez de ha
cerlo en oro, será de ciento se 
tenta y ocho enteros con treinta 
y tres centésimas por ciento.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 29 de octubre de 
1937. =  II Año TriunfaI.=Fran- 
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Vista la propuesta del Recto
rado de la Universidad de Ovie

do, y oído el parecer de la C o
misión de Cultura y Enseñanza, 

He resuelto nombrar Vicerrec
tor de la citada Universidad al 
Catedrático de la Facultad de 
Ciencias de la misma D. Ramón 
de Izaguirre Porset.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 28 de octubre de 
193 7 .= II Año T riu n fa l.= F ran - 
cisco Q. Jordana.
Sr.«Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. S r .: Subsistiendo las 
razones que motivaron la prórro
ga del término señalado para 
que comience a funcionar el T ri
bunal Tutelar de Menores de 
Burgos, vengo en prorrogar nue
vamente dicho término, fijando 
para este efecto la fecha del día 
10 de noviembre próximo.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento, de la Delegación Ex
traordinaria de Protección de 
Menores y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de octubre de 
1937 .= II Año T riu n fal.^ F ran 
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s
Gratificaciones

No habiendo remitido algunos 
Centros y Establecimientos la 
relación del personal a que se 
refiere la Orden de 26 de julio 
último (B. O. núm. 280), refe
rente a gratificaciones de Ins
trucción e Industria, se reitera el 
más exacto cumplimiento de la 
citada Orden, debiendo enviar
se con toda urgencia a esta S e 
cretaría las expresadas relacio
nes por aquellos Establecimien
tos que hasta la fecha no lo ha
yan verificado.

Burgos 30 de octubre de 1937. 
-=Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A s c e n s o s
S e  rectifica la Ordeu de 29 de 

septiembre último (B . O. núme
ro 357), por la que se concedió 
el empleo de Sargento provisio
nal de Infantería al Soldado de 
la Escuela Central de Gimnasia 
Pedro Hernández Servas, en el 
sentido de que sus verdaderos 
apellidos son Fernández Hervás 
y no los que por error se  con
signaron.

Burgos 23 de octubre de 1987.
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 Segundo Año Triunfal. E! 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excmo. Señor 
General Jefe de la División 12, 
queda sin efecto el ascenso a 
Sargento de Infantería, concedi
do por Orden inserta en el B. O. 
núm. 339 al Cabo del Batallón 
de Voluntarios de Toledo núme
ro 1, Lorenzo Jimeno Remón.

Burgos 23 de octubre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E . el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales se asciende a Sargentos 
provisionales de Artillería a los 
Cabos de este Arma que figuran 
en la siguiente relación:

Regimiento Artillería Ligera nú
mero 9:

D. Julio Lascorz Felices 
Leandro Uriarte Aja 
Jesús López Gómez 
Eregido Luis Segovia 
Eusebio Gavas Prades 
Martín Viamonte Tirapo 
Raimundo Asensio India 
León Acír, Sánchez 
Lorenzo Revuelto Calvo 
Vicente Campi Samper 
jesús Muniesa de la Torre 
José Santo Querol 
Domingo García Fernández 
Vicente Torres Alegre 
Jesús Barriga Esteban 
Vicente Rubio Fuertes 
Antonio Carros García 
Joaquín Duro Borque 
Felipe Felipe Ramírez 
Rafael Pérez Palomo 
Vicente Llórente Lafita 
Luis Cortés Ortiz 
Juan Aparicio Serrano 
Francisco Gil Gil 
Julián Fernández Arroyo 
Pedro Nóñez Santurino 
Patrocinio Sanz Velasco 
Mariano Ibáñez Serrano 
Luis Bodero López 
Francisco Elbusto Arias 
Procopio Martínez Pascual 
Francisco Orellano Orechau 
Indalecio Ublde Aladren 
Antonio Mayo Bernal 
Hilario Baquedano Judez 
Román Gonzalo Alonso

D. Antonio Gandevila Sanz 
Ricardo Palacios Hernández 
Manuel Perales Millán 
Martín Ezquerro Kivas 
Lucio Clavo García 
Andrés Pérez ¿Marín 
José Veiilla López 
Vicente Arbio! Hernández 
Eladio del Patrocinio Langa 
Enrique Casabiel Hernández 
Cosme Domingo Mateo 
José Roige Roca 
Julio Largo Jiménez 
José Martí Comas 
Angel Torres Alegre 
Ramón Gómez Vaquero 
Manuel Salas Minguillón 
Daniel Sierra Villacampa 
Luis Grañena Liarte- 
Manuel Miguel Sánchez 
Leoncio Bosque Lorente 
Luis Abós Morlanes 
Guillermo Marcellán Martínez. 
Félix Marquina Gregorio 
José María Gregorio Sánchez 
Alejandro Garriga Induarin 
Demetrio Ruiz González 
Antonio Blázquez Muñoz 
Lorenzo Soria Gómez 
Enrique Bernad Martínez 
Miguel Garza Hospital 
Ovidio Carretero Medel 
Manuel Laplaza Abad 
Francisco Berzosa Benito 
Francisco Miguel Hernando 
Angel Domingo Artigas 
Domingo Marín Sánchez 
Orestes Roldán Santamaría 
Emilio Martínez Martínez 
Narciso Durán González 
Damián Escuer Fortea 
Manuel Castillo Pellegero 
Arquímedes Val Navarro 
Pablo Manzanares Arribas 
Cosme Pérez Herrer

Comandancia General de Arti
llería:
D. Luis Catalinete Barrio 
Manuel Espeleta Ortega
Burgos 23 de octubre de 1937.

=  Segundo Año Triunfal. — El
General Secretario, Germán Gil
Yuste.

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de ios 
Ejércitos Nacionales de 20 de 
marzo último, se concede e! em
pleo Inmediato en promoción ex
traordinaria de ascensos por an
tigüedad, disfrutando en su nue
vo empleo la de dicha fecha, a

los Brigadas del Arma de Inge
nieros, que figuran en la siguien
te relación:
D. Melchor Mediero Crespo 

Adolfo Monzónis Aicuento 
Juan Reche Torres 
Estebán González Martín 
Antonio Caro Durán 
Luis Vega España 
Antonio Lucena ¿Medina 
Alejandro González Arnesto 
Justo Sánchez López 
José Jurado Martínez 
Jesús Alvarez Gómez 
Claro Arribas Izquierdo 
José Guasch Torres 
Emilio Momea! Martínez 
José Gómez Jiménez 
Máximo Gutiérrez del Olmo 

Muñoz
Luciano Fernández de la Vega 
José Navarro López 
Julio López Vidal 
Francisco Tortajada Sitjes 
Florentino Méndez Rodríguez 
José Caballero Siles 
Juan Carrillo Cozar '
José Valdín González 
Antonio Márquez Durán 
Francisco Alias Belenguer 
Manuel Navarro Montesdeoca 
Eliseo Nebreda García 
Joaquín Diez Sanz 
Juan Palomo Silva 
Adolfo Navarro Fernáudez 
Antonio Alaminos Alonso 
José Martínez Segarra 
Manuel Morcillo Lara 
Epifanio Centeno Calleja 
Francisco Peñuelas Carreras 
Antonio Pérez Grande 
Antonio García Rodríguez 
Elias M. Mateos González 
Francisco Sánchez Alba 
Pascual Jiménez Símarro 
Andrés Fuentes Antón 
Manuel Oüvenza García 
Miguel García Lencina 
Alejandro Juarlsti Idarreta 
Constantino Piracés Reula 
Cristóbal Morillas Gómez 
Gabriel Mora Montaner 
Antonio Alcalde Cubilio 
Vicente Alvarez Alvarez 
Justo Capilla Cabanilla 
Julián Cantero Brezmes 
Tomás Robles Sánchez 
José Balbás Píanelles 
Antonio Castillo Cánovas 
José Cabezas Félix 
José Ramos Nieto 
Rafael Racero Contero 
Aurelio Cortecero Coll 
Vicente Molina Uoret
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D. Antonio G arda Ortega 
Agustín González Cabello 
Samuel Rodríguez Dorado 
Juan Díaz Sánchez 
Manuel Manzano Malilla 
José Garrido Torres 
Francisco Ferrer Rocafor 
Angel Alonso Laguna 
Samuel Martínez García 
Julio Maeso Astigarraga 
Marcelino Jiménez Caro 
Alfredo Blanco Vicente 
Clemente Gregorio Requejo 
Juan A. Martínez Lirio 
Manuel Vadillo Gutiérrez 
Burgos 23 de octubre de 1937. 

=  Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende a! empleo 
de Sargento provisional al Cabo 
de la Mía de Camellos de Cabo 
Juby, Román Valladares de Mar
cos.

Burgos 23 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso seguido en 
la Academia de Tafalla, y a 
propuesta del Excmo. Sr. G e
neral Jefe de Movilización, Ins
trucción y Recuperación, se pro
mueve al empleo de Sargento 
provisional de Infantería al alum
no de aquélla D. Feliciano Ro
dríguez Sanz, con antigüedad de 
30 de septiembre último, pasan
do destinado a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte.

Burgos 25 de octubre de 1937. 
««Segundo Año Triunfa!.=EI 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por hallarse comprendidos en 
la Orden de S. E. e! Generalísi
mo de los Ejércitos Nacionales 
de fecha 11 de agosto último, se 
promueve el empleo de Altérez 
provisional del Arma de Caba
llería a los Picadores Militares 
que a continuación se relacionan, 
conservando en su nuevo em
pleo los mismos sueldos, dere

chos y prerrogativas de que go
zan en la actualidad.

D. losé Domínguez Ramos, 
del Regimiento Infantería Argel 
número 27.

D. Francisco Boyero Fuentes, 
de! Cuartel General de las Fuer
zas Militares de Marruecos.

D. Pedro Rodríguez Verbo, del 
Depósito Central de Remonta 
(Sección de Valladolid).

D. José Vázquez Gorjón, del 
Grupo Autónomo Mixto de Za
padores y Telégrafos núm. 3.

D. Celestino Mañero Añón, 
del Regimiento Infantería Argel 
número 27.

D. Luis Martínez López, de! 
Depósito Central de Remoüta 
(Sección de Valladolid).

D. Vicente Malíén Mora, del 
Regimiento de Infantería Teneri
fe número 38.

Burgos 25 de octubre de 1937. 
== Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de las Ordenes de 
S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales que se ci
tan, se asciende ai empleo in
mediato, en promoción extraor
dinaria de ascensos por antigüe
dad, a los Oficiales de Artillería 
que se relacionan a continua
ción los cuales disfrutarán en su 
nuevo empleo la antigüedad de 
la Orden por la que se les as
ciende:

Capitán D. Clemente Munita 
Gayo, del 13 Regimiento de Ar
tillería Ligera, asciende en vir
tud de la Orden de 22 de octu
bre de 1936.

Idem D. César Pombo Corti- 
guera, de la Fábrica de Armas 
de la Vega, asciende en virtud 
la Orden de 20 de marzo último.

Teniente D. Bernardo Ruiz 
Molina, del Ejército del Centro, 
asciende en virtud de la Orden 
de 20 de marzo último.

Idem D. Ignacio Ulibarri La- 
carra, del Ejército del Centro, 
asciende en virtud de la Orden 
de 20 de marzo último.

Burgos 25 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. = E 1  
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

4108

En virtud de las órdenes dic
tadas por S. E. el Generalísimo 
de ios Ejércitos Nacionales, se 
confiere el empleo inmediato, en 
promoción extraordinaria de as
censos por antigüedad, conside
rándolo comprendido en !a pu
blicada con fecha 12 de mayo 
último (B. O. número 206), al 
Teniente de la Guardia civil, de 
la Comandancia de Málaga, don 
José Vivancos Crespo, debiendo 
colocarse en la escala entre don 
Antonio Guerra Gallego y don 
Agustín Rubio San Juan.

Burgos 25 de octubre de 1937. 
== Segundo Año Triunfa!. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Visto el escrito del Excelentí
simo Sr. General jefe del Ejérci
to del Centro, fecha 8 del actual, 
en el que se interesa quede sin 
efecto la orden de 20 de agosto 
último (B, O. número 307) por la 
cual quedaba anulado el ascen
so a Sargento concedido ai Cabo 
de la Legión Antonio Buchichi, 
toda vez que por el Cuerpo a 
que pertenece el interesado se 
padeció el error de atribuirle un 
delito cometido por otro indivi
duo de la misma Unidad, queda 
repuesto en el empleo de Sar
gento conferido por orden de 9 
de agosto de 1937 (B. O. núme
ro 297).

Burgos 25 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfa!. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, se asciende a Sargento 
provisional a los Cabos de la 
segunda Comandancia del Cuer- 
)o de Sanidad Militar que se re- 
acionan a continuación:

D. Gregorio Foronda Colás.
Ignacio Antón del Amo.
Martiniano Lascas Añaños.
Matías Quintero Benavente.
Pedro Arce Navascués.
Angel Zorraquino Moreno.
Leopoldo Valdenebro Diez.
José L. Moreno Basarte.
Victoriano Gistao Garcés.
Camilo Pérez Muñoz.
Burgos 25 de octubre de 1937. 

w  Segundo Año Triunfal. ■  El



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 31 de octubre de 1937.—Número 378

General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende a Sargen
to provisional a ios Cabos del 
7.a Grupo dei Cuerpo de Sanidad 
Militar que se relacionan a con
tinuación:
D, Antonio Tormo Cervino 

José Miguel García 
Pedro Sois García 
José Fernández Sánchez Bor

dona
Timoteo Morales García 
Gregorio Santervás Polo 
ígnacio Goñi Berruezo 
Juan Domínguez de ia Asun

ción
Edesio Velasco Velázquez 
Juan Polo Calleja 
Germán Martín Caveto 
Antonio Nieto Marcial 
Asterio Sigüenza Inclán 
jorge Juan Vázquez Solana 
Nemesio Morales Vigara 
Guillermo Gómez Holgado. 
José de la Palma Andrés 
Marcial Almena García 
Mariano Gamarra González 
Benigno Vara Blanco 
Antonio Rico Varona
Burgos 26 de octubre de 1937. 

=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta de! Jefe del Gru
po de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Melilia, núm. 2, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de 16 de septiembre últi
mo (B. O. núm. 335), sé conce
de el empleo de Capitán Moro, 
con la antigüedad de esta fecha, 
a los Oficiales Indígenas de 1.a 
que se relacionan a continua
ción:

Infantería.—Sidi Mimun Ben 
Tuhani Frahani.

Idem. — Sidi Mohamed Ben 
Anano.

Idem.—-Sidi Mahamed Ben A!í 
Timbe!.

Idem.—Sidi Abdelkader Ben 
Daho Stuti

Idem. — Sidi Hamed Ben E¡ 
Arbi.

Idem.—Sidi Buzzián Ben La 
hmed B. Alí.

Idem.—Sidi Amar Ben Al-lai 
Buiírur.

Caballería.—Lazaid Ben Mo
hamed Hanri.

Idem. — Abselam Mohamed 
Ben Chorrad!.

Burgos 26 de octubre de 1937. 
=Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste, ■

Se rectifica la Orden de 13 de 
agosto último (B. O. núm. 300) 
por la que se concede el empleo 
de Alférez provisional al Alum
no de la Escuela Militar de Gra
nada D. Manuel Zabala Rodrí
guez, en el sentido de que su 
verdadero nombre es Rafael y 
no Manuel, como por error se 
consignó.

Burgos 27 de octubre de 1937.
Segundo Año Triunfal. ¡«E l 

General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge* 
neralísimo de los Ejércitos Na* 
dónales, se asciende al empleo 
de Sargento provisional al Cabo, 
habilitado para Sargento, Rafael 
Tremul Puertas.

Burgos 27 de octubre de 1937. 
=Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Queda anulado el ascenso con
ferido por orden de 23 de marzo 
último (B. O. núm. 154) a! Te
niente de Caballería D. Vicente 
Moreno Mendoza, del Regimien
to de Cazadores Numancia, nú
mero 6, por haber fallecido el 
interesado en acción de guerra 
con anterioridad a dicha dispo
sición.

Burgos 27 de octubre de 1937. 
=  Segnndo Año Triunfal.— El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Como ampliación a la Orden 
de 3 de agosto último (B O. nú
mero 290), se confiere el empleo 
superior inmediato, con la an t i 
güedad de 20 de marzo dei c o 
rriente año, a los Sargentos del  
Arma de Caballería que figuran 
en la siguiente relación:

D. Antonio Valero Martínez,

de la Comandancia Militar de 
Baleares.

D. Leoncio Rollón Jiménez, 
de la Guardia Jalifiana.

D. Casto García Crespo, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Melilia núm. 2.

D. José Cano Carrillo, de la 
Mehal-la Jalifiana de Larache 
número 3.

D. Antonio Lozano Castro, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Alhucemas núme
ro 5.

D. Pedro Garcl-Martín Fer
nández, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Tetuán 
número 1.

D. Rafael Santamaría Peña, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Melilia núm. 2.

D. Tomás Navarro Gómez, de 
la Mehal-la Jalifiana de Larache 
número 3.

D. Juan del Pino Zamora, del 
Regimiento de Cazadores Taxdlr 
número 7.

D. Tomás Blanco de la Barre
ra, del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Tetuán nú
mero 1.

Burgos 27 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende a Sargen
tos provisionales de Artillería a 
los Cabos de está Arma, del 
Ejército del Centro, que figuran 
en la siguiente relación:

José Moreno Jiménez.
José Hernández García.
Carlos Mezquita López.
León Juarro Ortigúela.
Segundo García Bas.
Burgos 27 de octubre de 1937. 

=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales y por hallarse comp an
didos en ia R. O C de 1 do 
juno de 1919 (C L. nú u. '59) 
se promueve a! em n'f. suprior 
de Oficial Moro de 1 a c iase ,  
con la antigüedad de 24 de oc 
tubre del actual año, a, los de
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2.a, con destino en el Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Ceuta, número 3, Sidf Mohamed 
Ben Kamed BemSsa, Sidi Layas! 
Ben Hada Bokoya y Sid¡ Stssian 
Ben Mohamed Mokaden.

Burgos 27 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste,

Por  H a b e r  te rm in a d o  c o n
(aprovechamiento el curso reali
zado Ion la Academia de Me- 
dina d el Campo, se promuev® 
la 'sargentos provísionaleis de Ar
tillería ;a los alumnos propuejs 
los & Ofelia íin por ©I Execlen- 
TMtno Sr. Genera] leí© do Mo'- 
Vili/Pxioa. Instrucción y  Riectt- 
ipteracíón que :a coftÜuuación se 
reJaeion-nlQ, paéapdo Oesüuudois 
a los Cuerpos que ise méncio 
ta¡ap i: '
AI ferc'ey Kcdlmfet® Ligero;

D. Flermín Flores Carrasco.
DL Eduardo Viduera Cortés 
D. Emilio caña Vecilía 
D. Miguel Rivera Moruno;
D Ramón Jiménez .Rodrigue® 
D. Ángel TrastpacKo Moni©

.* DL Eulogio Márquez Serrador 
r D. Miguel Hidalgo Vera 

DL Antonio Montero RSodW- 
glT'-’z.
‘ D. (Antonio Delgado Herrero
* DL Gerardo Toledano AI ancón 
i D. 'Francisco Durá» 'García,
t D. 'Antonio Fernández Cúrela 
' T). José Carrasco Arrauz 

D. Diego Montes ganz
• BL Isidoro de la Caite FJrPff
' DL 'Feliciano Ciruelo Juderías 

D. Francisco Bnm'oz Muñoz 
D. Gerardo Mída Lúpez-Ácjebo 
■D. Eduardo Vidal Peña 
D. Fidel Reves LSiya.
D. 'Agustín Caigo Saincli©z.
EL PY •S-nciseo SMíz Jimenstf 
I>. Manuel ’Orliz Sánchez.
D. Juan Salvación B'arruieda 
DL José Aríglca Virto.
D. José MiíláM Cabezlajg.
DL Armando Rosado Périez.
D. José Solera Jiménez.
D Maunei Abuín VflcRes.
DL Victorio Martín H errera 
D. José Ruiz Mendoza

•'Al Caerlo BHftordftttEo LtjBra
D. Gonzalo Pleguenzuelo Fatr 

E'a'Híl©z .
DL AnfoBio López Fernández 

' DL Antonio López Molina.
D. Victoriano Prieto Santos. 

» D. 'Josa saatífa U ugoo,- •

B¡. 'Francisco López Tflviffioi 
IX Natalio Arroyo Fernández!. 
B. José LopiSfíjOz Rodríguez 

{ IX ‘Agustín GaanJtov&s carbo- 
■nciio. ' i ! 1 ■ 1

D. Pedro Gutiérrez SáncHiez 
O. Jueobo .Morales Martín.

■ D. Antonio Llopants sirven! 
D. JuSn Geryeca Aclamtíz.

. 1>. Manuel Rodríguez Fernán- 
1 : '

■ P . Miguel Bonilla . Peregrino.
■ IX Manuel Ramírez Durárn.

D. Manuel Martínez VAzquea 
IX 'M«nuel Ga helio RlejóiU.

\ D. José Calero Arenas.
D:. José .Moreno García 
DL Miguel Polo Camarero.

' DL Alfredo Gustavo Sánchez.
' B. Guillermo Sergio Ibáftez 

B. Francisco Rivera Cabrera. 
B. Juan del Río del Río.

' DL Rafael Camarero MofafeS,
’ D. Ramiro Arfona serrano.
' D. 'Antonio Correa González 

DL 'Juña Ciara Cúy®.
D. José Luaen-a Conde.
D. José Luis Fernández L5- 

pez. !
BL Juún' Rivera Rodríguez.
B. Miguel Hernándo Sáncüez

AI llifi ílegimienfo L f ^ n
t B!. Angel p.eir'5 Marín.

B. Juan López Martínez.
) D'] jesús Serna Alonso.
? B:. ‘Elíseo Navazo Diez.
* D. Amadeo Cupilie Juez.
' D. Justialano Ortega Poza 

D. Juña López García.
IX Francisco Ramos Martínez 
D:. Isidoro Castillo Gonzáio 
D. Fustacíuio Torres Varona 
P . Porfirio cantero  Arriba. 
D. Peiayo Arribas Torres 
IX Felipe Gayo García 
DL Constaptino Rulz García1 

' D Feliciano García Yargas.
DL Francisco Sajor Arce.
DL Mariano Picado Yacso,
DL Alberto Vela Hueso 

\ DL M-atía1 Viñuéta Pascual.
DL A.rtoiiio: Pérez Pérez.
DL Félix Búltanás S-atnz 
DL Julio Arauzo L6pe®.
¡D. Elias Martín Plériez.

' D. ©enito Guüé'rrez Rodrí- 
Iguiaz.

DL José M aría Martin 'Comeo 
Ole Avila.

D1. Eduardo GómOz Liafuenls 
D. Justo Mojendo B^z.
D'. Luis Legñz Sampeíro 
D. AríUEQ Díaz Martínez.

• O. 'Fidel Camarero. Oiayia.
DL Gumersindo 'Barrero ¡ÓaipI 

lis.
> DL JoSg Carúaigca IJBóa 
I DI. Francisco Gcüzález Vamela 

DI. Francisco Moesaoi Q m

' DL EstiSbúa Benito Rodríguez 
D¡. Mariano Illamias Víctor! 
D. Luis KíiUes García de At-

Ioaia. 1/ .
D. los'g María Moreno Lo'ziatte 

; D!. Aviilo Rodríguez Arroyo
> DL José Rigias Baítpas
• DL Mana©! Mata Arco®tóa
‘ DL Áursiio Hurtado Qe. |af 
Piéilú. , l i '"| ‘l T  S'S

D:. Josg GirSu Montero 
D. ÍManu©! Simón Ccsped 

1 DL Gregorio Ocharte Luis.
' D. Julio AycS M«rlu'0' 
i DL Alfonso Hiéreclia SajDffi
■ D. É’ranciseo Serrano OrlSK 

DL MamiuPl Gallego Martínez 
DL José Pérez Pérez
DL Pedro Moreno García 
D. 'Facundo Alonso Marcos

■ DL (Manuel Cejabio Villar
' IX Ramón SaíHchíz Re Jos Siatt
los. I 1 1

Ai 12io Rcgimle'nlo1 Lígelft»
DL Miguel Fueotevílla ̂ Aloinsoi.

. DL Jesús Ordollo Melero.
D. Floxicncio Escudero GaR- 

l'ea. >, i, 1
Dl Abundio Alyariaz Gonzá

lez.
DL Francisco Rulz PaiscUal.

. DL pa])io del Valle* "García 
DL Podro María Lezc&no Fila

zo. !
D. Rafael Abadía Sáeiz 
DL (Lázaro Martínez Querejieta 
DL Juan 'de Diego ¡Moreno 
B. Antonio García Pctano 

t DL Miguel García MuntiÓín 
' D. Antonio Llórente Cordón 

DL Bienvenido Teiido Grijial 
ya. ' ; 1 f
' DL José Veiasc'o; LP.rrea 

D. Francisco La Prega Pastor 
DL Arón Muro Martínez 

f DL Mateo ximeyugo Calvo 
DL Francisco Azuaga Fuder

> Dl Jenaro Rebollar Juinquierial 
-1 DL Alberto CuarteCo Garcíai.

DL Manuel González Alegría 
DL Dómingo Gómez Aseusio 
DL José Pérez Ruiz.
DL José CKiau Santamaría 
DL Javier Sontas Z árate 
DL 'Rienyc-nido Broz LiaKoZ 
DL Mariano López Abad.
D. (Bruno Langa Romeo 
D. 'Ismael Gil’ Areisan 
DL Delfín Caudevilta Sierra! 
D!. Luis Ciastríllo Escribana 
D. Alfonso Miguel Navarro 

‘ D. Timoteo: AscnMó Juliáin1 
DL Juan Cebollada C-1-rascÓU

• DL V'Uíero Pérez Jiménez
1 Dl' Máximo Lorenzo Hernán- 
HiSizí.
1 D!. Pódro Fuentes Monje 

Dl. Eduardo Redondo Peregrj- 
IsHt t 1 - • i i‘<¡ ii I j* fl ¡I
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D. Luis Echegoycn SierP9Bo 
IX Emilio Isa Soria *

, O. Julio Obuyel Fernández 
D. Pedro- Fuentes G«vel.
D. Ramón Aniega Arditacsí 
O1. Angd Gómez Pünilla 
IX Nicolás Guerra Doy a 
D. Enriquie Sastre $ainz 
D. Bernabé SáWclíez SaWcKlez 
D!, 'Alejandro Gil Gómez. .
D. Justo, García Gúmte .
D. Cesáreo Oviedo AIVaFez 

1 T). Felicísimo Cabo de ®a¡
Mcsi-a. I : ' 1 1

IX Aquilino 010 la Paz Maf- 
tinte. 1 I ■ ' i ■ • ' *

1). Isidoro del Amo del Amo 
D(. Jesús Jiménez Gómez 

'• D. Julián Gallego Sánchez 
D. Conato Carrasco Rodrí> 

guiez. r
Di. Enriquie Golnzález Gílléii 
D. Federico Bodaio Moreno, 
D. José López Rey 
D. Bonifacio Gallego Gil 
D. Ferniaitído Casiano ¡Ciaibcizias 
Di: Santiago Sánchez. Sánchez 
D. Cris Uno Anta Cabrero 
D. Serafín d,e Dio¡s Orduflla 
D1. Vidente Plor|no Manso 
D. Miguel Santos Hernández

A i Í3 iq Regim iento (Ligero
■ D. José Périez V¡ara|s.
1 D. Ensebio Sánchez González.

D. Justo Sacristán Artesano.
' D. Autopio ffel Castillo Go¡H- 
lez. ' ’ ' ¡
» DI Bonifacio Carro Martía.

D. Lucio Muñoz García.
D. Ignacio die la Mora M̂ una. 

,JX . Félix m d te  Huerta.
D. Jacinto Jorge Sánchez.
D. M¡elitén Huertas Escudero. 
D. José Ramios del Pozo,.
D. Francisco Calzada SáinJ choz. ' :
D. Víctor Martín Prieto,.
D .José Moreno Sánchez.
D. Luis die Pablos Alvarez.
O. Andrés Tapia García.
D. Clemente García MiafnTo- 

W0s. /
t IX José Campos Moraleja.

IX Eugenio Ramos Aloteso.
D. Emiliano Martín Flores.
Di. Esteban Berminz Gómez. 
Di. Teodoro Escribano Ol'mioiS.

* Di. Pablo Rocndulce Cambra- 
Irtai. 1 " l 1 H 11 [ R
1 O, Nidomiedea M^Ssc^

&4 Juilas Hicv® ' 1 i 
D, GéaSd* |a Wor& ©irayiJ 
Di. Luis SáncHte de |a Ná-É

(efl.: f ¡  M í p. i'i !TW |
D ;Cé.s3¡r AüroyiO Ife re m  }  
DI 'Genaro, Ramos Fejrift'áHj*» 

Ufe, 1 ¡ . i 1
. D .FPderfcí) Atenas C!oHzáI®¿,
• Des 't e a  M!gii0í

Ai l'S.o Prgímfenlí): Ligero,
D Ju,an Hurtado Hurtado.
DI Aurelio Rodríguez Mateo. 
D. Gieiniaro Carrera Av-onduno. 
IX Julián Martín Ruiz.
D. Joaquín Vázquez L ópf'z. 
D. Joaquín Tobio Sálnclílez.
D .Ricardo Golpe Pardo.
D. José Rodríguez RámoS.
T). Luis Garra Domínguez.
D. José San Martín Corra.
D. Antonio Iglesias Calvo, 

f D. José Marín Mirato.
D. Mariano do la Cuesta Ría

lo!. M ' ' 1 1 !
D: .'Manuel Djelguiez Raimos.
0  /José Perrero Peisquielra.

AS 16.a Regimiento Ligera
IX Mariano Sáüz MolnMvíI©. 
I), tibaldo Chamarro Arélalo. 
D. Juan Torregrasla Pérez,.
D. Francisco Vázquez Vázp 

qute. 1 i ,
1),. salvador Sjanz López.
D. Fus-ebio Costero RoiSaííffl.
D. Bernardo Ortega Pérez, 

i D. Domingo, San José GopzS- 
fe¡a. • T; "  i ' 1

D. Juan Hernández Ferrero. 
D. Criescencio Lobo Renado. 
D. Abillo Montero CAñada.

■ 0 . Alfbedo Alvarez. AlVarez.
' D. Hipólito Morierto Barroso.

D. AntoAio Gottzálte Amigo. 
D. Mario Amor Serradella,.
D. Alberto FemáPdiez Leíóta. 
D. Julián Pérez Díaz.
D. Jesús Arribas Sánchez.
D. Tejosfono, García Galán.
D. Jacinto Egído Vidente.
D. Angel Ciarpio Hernández, 
D!. Daniel Bartolomé Sopure» 
D .Manuel Manías Hernández. 
D. José Míngate DovaT.
Df Curtos Matías Mairtinte.
D. Mariano Martínez Rodri- 

fgUtel. ' ■» ' ' T "
0 . Piedro. parro Novtoia.
D. Luis Rosas de Prado.
D. Luis Vara Carracho.
D. Pedro Blanco Muiño.
DI José Rodríguez Rey.
D. Domingo OachaicieSro CW- 

ehacieiro.
D. José Pórtela González.

' D 'Eduardo Varóla López.
’ DI. Miguel Pelayo Sata.
¡ D. AngPÍ Cayado Simón,
|< D. lEetíedeo Alonso Fe®a?att-
¡0Í!Z|. ' v ' t

•Í>. Rafale! Ruiedg M®tos.
LX iÁnío¡£ílo EAjín VaEsiía.

I D. Tcanas Vátóute García.
W. Esteban 0e la FuepLa Nl3* 

' i ■
■ D. Angel PéVez Goteátez..

0 . Aifon'siOi K^vaiscués 09 P¿s- 
M¡>.1 1 '

a  .ftAs f s  .

DI -Manuel Fernández Va&:l- 
;tídl. . ' I ’ ' f 1
' D .Miguel Juan REiUeo.

D. Je.sás González de Ia Fuibtf- 
10. 1 I ' 1 ”

D. Marínn r> Coto R'fi|oy.1 
D. VajOiitín Mata HemáUdOz. 
D. Ramiro, Andúiar San Pe

dro. . ’ ' I 1
1 D .Ubalao Vázquez Fernétn-
00z). • í 1 . 1. ' .

D. Alfonso Pérez Díaz. I 
D. Rogelio- Ccryera Guerra.

' D. Alfonso V-arfela CotfdiróW. 
D. Luis Vázqnte Fajiardó.

Al í.o líegimlcnlo de Corta
D. Manuel García Sánchez 
D. Antíotnio Rodríguez 

'moro. ' 1
D. Manuel Pascual Cano.
D JAntoinioi Aguilera a©' !¡b

Ro,sá. V
jjy. Alvaro Ciampoy Campoy. 
D. Mateo Ciopaino Calvoi.
Df. Antoíli-o Truiebel Cuienc®.
D. José Gómez Ferrero,.
D. Jorge ae |a Jará Sánchez. 
D. Mánuiei LowBzo Sánchez. 
D. Alfonso Romero Mufloz.1 
D. Antonio Segovlá del Ríd, 
Dr. Francisco Aguílie¡ra Díaz. 
D. Enrique NáraAj’o T.aauna. 
D. Matíais Delgado' Fílars.
D. F.stebUn Crómente GincsESt. 
D .Antonloi Rivera Ponoel.

* D. Gregorio Jiménez Montería. 
D. pascual Ocaña Sánchez.
D. Manuél Mota Alacias.
D. Domingo Vecino Lozano. 
DI José Luis Navarro Galón. 
D. Antonio. Corríales iQairm»- 

nB. i '/■
D. José González MadroíM.

, D. José Manuiel Grabán Mar- 
fin. . ‘ '

D. J,bsé María Enrique Gon
zález. r "

D. Gonzalo Ortiz Ramírez,,
D. Alfonso; García Garda.
D. MUnuiel Bdnot -Ciordcro.
D. Julio Siegio-via Mora Figtuo- 

poa. » v. ' v '
ST«^Raiie¡íl<r Ütw’fci |i®n« I

D. FéSíx León Qm. '

D. Julio Gómte Liasp >
D. MárcieÜno BiajKelrtepPlS Faí- 

nSndte. ■ t
íí . UÍípPno Müfefotl?3 DuiVit̂ rc!.

' IX José Mferta Ag)ctei¿
¡neo.

Di imé smto®
D. Ignacio. Parras InfBatlá!, •

, S)i; DftnM Silva Barrk».
D. Víctor Ruz Lamas 
D;. Gsbriiel CarteRanoS Tu'd-eTo 

1 D. M,®mM CachaCeiro ClaíSfiB* 
Bteífd. ! '
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D Á^H- f̂n T.óp'Ô  Mnr!i:iií;( .̂ 
p . Lino \Tnv'i»vra G :rrntf..
D. CrvnsPiíím.o FonLL* üer~ 

vífío:
}). Jnámrfn Oarbft HH'a.
IV Luis f  •’sniu.)yt F'fii'¡nñlíeles, 
IV K mi lío M oí i ¡Fr > Cn;nn.c¡a.
15, m n m  Arrs VA/YUrg.
T). F  mi lio F'Bcí'ki Calvo1.
II Tomás Ortiz; de já Tiorba 

Narbona. 1
IV Julián Llanos Agilitar.
TV Justo Jiménez ALmso.
D. Luis HtdR-Igo Ortega.
■D. Alberto Dí^z Fuentes.
D. Isaías Cubillo Sanz,
D:. «losé Matos ftojaíV 
13. Daniel Cores Estiba®.
D José Alvar r** González. ,
D. Joaquín Hoíütoria Gaircfia1 

Ortiz.

Al :íi° Wr¡?ftiri«il<> pesodiw '
T). Mu md'! Riniz LúpPZ
T>. M*nm’i Tomw Domínguez.
D, Ignacio Eípdo Egido.
!)’. Rafael Zamora IVuiz. 
D. José Jiménez I)urá|tí. 
1>. Juan Martínez Ortiz. 
B. Julia nM̂ inzíidio Pérez,
D:. Nicolás Docfil Mata.
Di. Erigido d© Castro Miar̂

eos, ! v  ;i r n r r r
D. Antonio O0w,o pieráh'Snsz, 
D. Mariano Barrena Gómez 
D. Salvador Muriel Femám- 

taietzs. ' 1 '
D¡. 'Rafael Rey Pérez.
D1. Angel Vaiseda GiPóta.
D[. Juan Reyes Carrillo.
D. Fem ando González Pila. 
D. Antonio Romero Sánchez 
D. Nicolás Kiodríguiez Rodrí- 

guiez. r  ,
D*. José SánchAz Fabio.
D. Raflaie|I Pérez Lozano.
D. C®milo Burón GonzálPZ. 
D. José Bou zas Castro.
R. José Borrego Rom ero..
D1. José pieifeíra Gómez.
D. Emilio Pérez listé vez.
D. Andrés Villamíayor Miguel. 
Di. Delfín Bañares Ortiz.
D. Emilio Rodríguez PacBo- 

boí. . ■ '
D. Raimundo Nevada Blanco. 
D. Manuíejí Estringaná Moyiá. 
D. Julián Pastor Gaña.

'Al 8.° Seglmlsnlai pesad oí
D. Manuel HárríipZ González. 
D. Joaquín Díaz d® Cerio 'Ja

lón.
D:. Telesforo López Cámara. 
D. Guillermo Cfrcoba Piada 
D. Rsín-ón García García.
D, 'Gerardo Mraíiqz €ü6jtn¡az 

Segura. . 1 :
í>. Alfonso Rey Gómez.
D, Albulo Arqueta Pichen.

íi. Máxlnjo Arido fsO'n/.ález.
D-fií Jerónimo Sánchez V».

qn -¡ o. (
l>. Luir- Povính/filhi BogooS.
} ) .  Angel picguezwHo pardal. 
D. Aurt’li-nno- García Diez,.
I) loare í1; i ti ñ o López.
■I), Manuel Alonso Martíinieíz. 
I>, R'Onigqo Marcos Valle.
11, José MaiizMiidrss Eistriaa.

> D. Antonio OUbot Sánchez,
D. Alfonso Barraca Domín

guez.
13. Luis OtpdevSHa Castaño. 
D. Mariano M0d®ruelo Martín 

■ D‘. Garlos Míiranbeles Esilb.
D. Julián Gon/áie? Bedoya. 
D*. Pedro Rodríguez Martínez 
D. Julio Meuéndez Sánchez,
D. Diodado Pudas Fedún.
D. Vicente Buflnsco García,
D. José M inultos Pefl'a.
D. Antonio Nov,cira Labrando 

va. '
» .  HipiÓIÍto Fiernández- 

izare .
Don Francisco Mad'ejóin. He® 

nánd'Oz. é
D. M dro RiegajiñHo Balero.
D. Jesús lluiz Alegría 
D. Agustín Barrena Bedoya.

Al '4i“ Ke^mlcntoi Pe^adoi
D. Luis Andrés Camps.
D'. Alfonso Lagtrtaa Lafíate.
D. Jesús Calino Aii&a.
D. Francisco Llanas RitiVSn. 
De Abilío Rodrfguíez Martín 
D¡. Luis Dominguito Rmedfl.
DI Andrés Atítión Stela 'iSápr

HRIfír ' !
D. SlBrgio Cruz Arias.
D1. Manuel Piñeiro Rodríguez 
D. Marcelino Cabezas García. 
D. Julián Lópfez Ver dio.
D(. Félix SáncKo Rublo.
D. Aquilino Castaño López.

. Dé M a n u e l'” Aíoli(nar Villar., 
D1. Manuel Tejero Fj-ejie.
D!. Teodioro Carvajal Martín. 
D. Casimiro Gaisas Jiméniaz. 
D. Primitivo Martín González 
D. José Miaría Martín Gonziár 

Hete.
D. José Mavorga Salihíatg.
D1. José Esteban Fernández. 
D. Abundio Bláizqafe Hernáiff 

diez. / .
D. Wenceslao López Lorenzo 
D. Alberto Lorenzo Santiagoi 
D'. Simón Recio Muías.
D. pablo Riodríguiez Gómeízi. 
D. Miguiel Moretón de las Hie 

ras.
'Di Leonardo Delgado Mopepo. 
D. Bienigwo S¿ey. Fuerte. .

* D. Femando Pablo Ocboa.
D¡. Constajatino Fem&idoz Va 

riela.
D. Anlosiio Egjea Aziaax .

D. Mlllán Pór©z Addrés.
II. .fo,'u¡ujn Ttsoar SiuPiiao;.
D. (sat.urnj#io Arias Aíeiláz.
D. Andrés Jimijuez Bfi!"rí,os. 
D. Aquilino Fariñas Sánehí’Z, 
p. Casimiro Sánchez, Mprtíja 
j) . Santos Gómez González.
D. Andrés Gonzalo iAU'ón.
1>. Primitivo Moñ®no López 
D1. Angel Terrón Beños,
D. Ambrosio dlR Prñdo Crc|Sp;q 
D. "Miguel Albín Salylña.
D'. Laürentino Láziairc M¡e,r̂ s.

Al 2"Q ffiegimienlq Moiafaffs.

D». Eisteban Sarmi'^tero Ármds 
lo. i

D:. Elias Pérez Lorenzo.
D. E)bardo Quintáis Domlñrco 
D. podro Aroe Gebf'líos. I
D. Ricardo Alvarsz Ortega.
0 ,  Saturnino Cuscóni Aparicio! 
D. Ijauronno Snílta María Mip

'|g¡UÍ6z, ¡
D. Plcdro lópoz Nfiñez,
D. Do,La Banión Aivnnwz.
Di. Demetrio Sánch'oz Furüián 

H oz . 11 < -
' I). Javier Armada Abolla.
. D. Lu|s Copflno Lucnís.
? D. Julio Barrluso Mcdiavtllai 

D. piedro Camuflo Martínez;.
I D. Silverío Arcados Sánchez 

D1. Luis Ortiz Pinedo.
D. David Sálz Sáiz. 

i D. Felipe Rodríguez BaraKo- 
jnia.

D. Félix González García 
D. Juan Tapia Francisco.

\ D1. Sérvulo Ratón Casado.
D. Jesús Cabrera León.

) D1. Luis López Arláis . 
i D!. Rafael Pérez Maestre.

D. Luis Navarro Samper.
O. Manuel Pullido Verdugo. 
D. Juan Alfolí so Alfoeiso.
D. Félix Jiménez Seruelndo'.

! D. José Marfa Sob'erón IbáflieB 
D. Antonio Martín. Setndtn.

Al S.o CJiterpoi de EJcfcifoi.
D1. Alfonso Morgado X̂ orcía,
D. Fernando Viíoso T ópez.

> D. Julio García Jlierrero.
D. Leopoldo Moro ' .Moro.
O. Feliciano Herbá&dez Nioo 

íás. * :
D. Eugenio Alcalde González 
D. Manuel Sera Pozo.
D. José Martín Moroso.
D. José Ferrero Peral. 
Burgos 22 di® octubre de 193*7 

Segundo Año Triunfal.—El Ge 
ínlBraf Secretario, Germá|n Gil 
- l Y u s l e '

S e  asciende ai empleo inme
diato superior al Auditor de Bri-
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gada D. Ignacio Gran Singlar, el 
cual disfrutará en su nuevo em
pleo la antigüedad dé 8 de mar
zo de 1937 y se colocará en ia 
escala actual del Cuerpo jurídi
co Militar, entre los Auditores 
de División D. ¡osé Bermejo 
Sanz y D, Francisco Bohorqués 
Vecina.

Burgos *30 de octubre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal.=E1 
Genera’ Secretario, Germán Gil 
Y n s re

Se promueve al empleo de T e 
niente provisional de Artillería, a 
los Alumnos declarados aptos en 
la Escuela de Segov ia que se re
lacionan a continuación, los cua
les pasan destinados a los Cuer
pos que se expresan:

A disposición del General Jefe 
del Ejercito del Norte:

D. Luis Pivaza Cordón 
Angel Martínez Borque 
Martín Lorente Domínguez 
Luis del Olmo Barandiarán 
Jaime Nosii Nava 
José Olaechea Emparan

A disposición del General Jefe 
del Ejército del Centro:

D. José Noguera Jaume 
jóse O b an e ja  Aragón 
Luis ¡ribas Arriliaga 
Florentino Vilianueva Isturiz 
Mariano Santiago Shaw 
Juan Infante Arias 
Domingo Salvador García

A disposición deí General Jefe 
del Ejército del Sur:

D. Alberto Oñate Martínez 
Francisco Fernández González 
Alfonso Arnaus Villa 
Juan J. Pedraza Cámara 
Rafael Fernández González 
José Fernández Casado

A disposición de¡ General Jefe 
Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos:

D. Manuel Carbayo Fernández 
Eduardo Shaw Loring 
Fernando Cebriár. Pazos 
ignacio Sirvent Dargent

A disposición del Jefe del Servi
cio de Automovilismo del 
Ejército:

D. Juan Cerveto Torras 
Desiderio Diaz de Raga P a 

góla

Antonio Sánchez Trasancos 
Rafael Gómez Rodríguez

Al tercer Regimiento Ligero para 
Baterías Antiaéreas:

D. José María Domcnech Pérez 
José María Castellón Díaz

A! cuarto Regimiento Ligero para 
Baterías Antiaéreas:

D. Antonio Jiménez López-Perea
Al ií Regimiento Ligero:
D. Eduardo González Heredia

José Sáncuez Cervera

Ai 12 Regimiento Ligero:
D. Rafael Enlate Jerejurla 

Felipe Martínez Zaporta
Al 13 Regimiento Ligero:
D, Pedro Méndez de Vigo y Ro

drigue/. de Toro 
Félix Romeio Robles .

AI  i b  Regimiento ügero :
D. Daniel Fraga Alvarez • 

Roberto Síerling Alvarez 
Francisco Alonso San Millán

Át primer Regimiento Pesado pa
ra Baterías Antiaéreas:

D. Juan de Lara Nieto 
Alejandro Eguilior Baradiarán

AI Tercer Regimiento Pesado:
D. Juan Gil Delgado Agrela 

Ricardo Olarán Añibarro, para 
Baterías Antiaéreas.
Al 4.° Regimiento Pesado:
D. Juan Jáuregui Epalza • 

Francisco Oiazabel 
José María Domingo Casas 
Alfonso González Carbayo 
Carlos Saenz de Magaroia 
Luis Gana Hoyos

Al 2.° Regimiento de Montaña 
para Baterías Antiaéreas:

D. Ignacio Muguruza Masariaga 
Ricardo Lorenzi de la Vega

Al Primer Regimiento de Costa 
para Baterías Antiaéreas:

D. Abel E. Bueno Monreal 
José Sotomayor Muro

Al 2.° Regimiento de Costa para 
Baterías Antiaéreas:

D. Jpsé Rodríguez Tenreiro 
Jerónimo Delgado y dei Bao
Burgos 27 de octubre de 1937. 

“ Segundo Año Triunfal.=  E! 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nacio- 
nnles se concede el empleo de 
Sargentos provisionales de In
fantería a los Cabos que a conti
nuación se relacionan:

Batallón de Montaña Flandes nú
mero 5:

Celestino Uriarte 
Teodoro Madrid Fernández 
Germán Fernández de Liger 
Benedicto Marín dei Olmo 
Francisco Monte Cuesta 
Vicente Taniñe Pérez 
José Izquierdo López 
Bernabé Moníoya Fernández 
Cándido Gutiérrez Rojo 
Pablo Fausto Lamata 
Francisco Muñoz de la Rosa 
Antonio Campos Moralcda 
i! i o c e i * o i o S á 11 c hez Ba r r o I r o 
Gustavo Mirón Rey 
Florencio Gómez de Segura 
Francisco Teilería üa lnza  
José Grande Hernández 
Gregorio Guinea Unsategui 
Alberto Cereceda Tobaíina 
Fidel Zornosa Alvarez 
Manuel Gárate Umerez 
Braulio de !a Presa Ortlz Barrón. 
José Lacha Ozaeta 
Antonio Robles Herrero 
Publio González Pozo 
Agustín Bárcena Romanos 
julio Ugartondo Águírre 
Getulio Iriaríe Martínez 
Juan Cortázar Vinuesa
Batallón Cazadores del Serrallo 

núm. 8:
Antonio Moyano Ruiz 
Moisés Martínez Viilalain 

Burgos 28 de octubre de 1937. 
— Segundo Año Triunfa!.— El 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por disposición de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales y por haber terminado 
con aprovechamiento el curso de 
ampliación y perfeccionamiento 
en Segó vía, se asciende a T e 
niente provisional de Ingenieros, 
con ia antigüedad que se expre
sa, a los Alféreces provisionales 
de la referida Arma que figuran 
en ia siguiente relación:
Antigüedad de Sí de mayo de 

1937:
D. José Antonio Laredó 
D. Teodomiro González Baylin
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Antigüedad de 10 de julio d e1937;
D . Julio de Juan Yllena 
D. Adrián M oraies Garcés

Antigüedad de 30 de julio de 
1937:
D. Francisco Falgueras Roca. 
D . Vicente Clim ení Lloret,
D . Martin Birules H ugues.

Antigüedad de 20 de agosto  de 
1937:

D. Pedro írizar Bernoya  
D . Luis Arenzana García. 
Burgos 28 de octubre de 1937. 

== Segundo Año Triunfal. =  El 
G eneral Secretario, Germán Gil 
Yusie.

Por resolución de S. L. el G e
neralísimo d e los Ejércitos N a
cionales, de fecha 24 del actual, 
se promueve al em pleo de Sar
gentos provisionales, a ios C a
bos que a continuación se rela
cionan pertenecientes a los Re
gim ientos que se  indican:
11 Regim iento de Artillería Li

gera:
Carlos García Vargas 
Sixto Rey Izquierdo 
Emiliano Sedaño Pardo 
Constantino Moreno Varga 
Afrodisio Diez Barbero 
Restituto C erezo Cerezo
16 Regimiento de Artillería Li

gera:
Alberto Reimundo Lenza 
José Loureiro Díaz 
Luis A lonso Arias 
J o sé  Cabado A nsede  
Angel Longarela Huerta 
Sebastián Rodríguez Pérez  
Serafín Pereira Rodríguez  
Manuel Vázquez Pazos  
Alberto Rodríguez Fernández 
Federico A lonso Fernández 
Manuel Rodríguez Esparís 
Fernando Salgado Pedrosa 
Andrés Camota Rico 
Manuel Vence Vázquez 
Manuel Rodríguez Rodríguez ' 
Agustín Rodríguez Pereira 
Marcos V illar Graffio 
Marcelino C abezas Martínez 
Eduardo Vareta López  
Urbano Hermida García 
Aquilino Fariña Sánchez  
Rodrigo Rozas Carmoaga 
Ramón Pont Sana

Manuel Puig Rodríguez 
Eladio Macías Rodríguez 
Arturo D acosta Senin  
Perfecto S eoan e M osquera 
Antonio G óm ez Barreiro 
Julio Crespo Yañez 
Balbíno Sanjurjo Rodríguez 
Antonio Ramos G onzález  
Saúl Saavedra Soto  
José Sánchez Pacin 
Juan Ares Comparada 
José Violat M uñoz 
José Hermida García 
Emiliano Vecino Franco 
Dom ingo Martínez Dom ínguez  
Federico Terrer de la RiVa 
José Garcerán Gil 
Luis Farto López 
José Corgo G onzález  
José Elris N.
Manuel Mosquera Suarez 
Perfecto Sanjiao Mosquera 
Manuel M inguez Suarez 
Francisco García Alvarez 
José Carballo Lagares 
Tom ás Vázquez García 
jnan Vázquez Vázquez 
Saturnino G onzález G onzález  
Rafael Anido Orela 
Victoriano Bermúdez García 
Ceferino Pereira de la Fuente 
Alfonso Castro Alvarez 
Angel G onzález Morán 
Rafael Furelos Matos 
Manuel Iglesias M allo 
Manuel Gutiérrez Casquero 
Raúl Vila Sande  
Jesús Gunturiz Piñeiro 
Julio Crespo Fernández 
Manuel Veiga G onzález  
Enrique C ortegoso Pérez 
Emiliano Cuquejo Rodríguez 
José Pérez Vázquez 
Camilo Regueira Regal 
Benjamín Carballeira Cecia

Burgos 27 de octubre de 1937 
=  Segundo A ño Triunfal — El 
G eneral Secretario, Germán Gil

D e s t in o s
Por conveniencia del servicio ,

s e  destina tt ¡a E scuela de A uto
m ovilism o de S ego v ia  r.l C api
tán de Artillería, retirado, don 
Bruno Fraile Baibuena, actual
m ente a d isposición del Coronel 
D irector de la Fábrlea N acional 
de T o led o.

Burgos 23 de octubre de 1937. 
'««Segundo Año Triunfal.™ El 
General Secretarlo» Germán 01! 
Vil,-

Por conven iencia  del servicio , 
s e  destina a d isposición  del C o
ronel Director de la Fábrica N a
cional de T o led o  al Capitán de 
Artillería, retirado, D. Lupicinio 
Baena Baena, procedente del 
VI Cuerpo de Ejército.

Burgos 25 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
G eneral Secretario, G erm án Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísim o de lo s Ejércitos N a 
c ion ales, pasa destinado a la 
Legión el Subteniente D. Fran
cisco G allego P érez.

Burgos 16 de octubre de 1937. 
— S egu n d o Año Triunfal. =  El 
G eneral Secretario, Germáu Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio , 
pasan a los destinos que se . in
dican los Jefes y O ficia les que  
a continuación se  relacionan:

Infantería
Com andante D. Julio López  

G uach, a las órdenes del G en e
ral habilitado D. Ricardo Marzo 
Pellicer.

Idem D. José Román S án ch ez, 
del R egim iento de Infantería Mé- 
rida número 35, a d isposición  
del Excm o. Sr. General Jefe del 
Ejército del Sur.

C om andante retirado D. P e
dro Navarro Villanueva, al G o
bierno Militar de Navarra.

Idem D. José Izquierdo Arro
yo , actualm ente a disposición  
del Exem o. Sr. G eneral Jefe del , 
7.° Cuerpo de Ejército, a las del 
Excm o. Sr. G eneral Jefe  del 1.°

Capitán D. Jo sé  Q uesada  
M artínez, a la Academ ia de Al
féreces provisionales de Jerez 
de la Frontera.

Idem D. Francisco Labórde 
H ernando, al Grupo de Fuerzas 
R egulares de C euta número 3.

T en iente D. Laureano Ledes- 
nía S a n io s , de la Caja de Reclu- 
ta de Avila número 47, al Bata
llón C azadores de C euta núme
ro 7.Teniente provisional D. Ricar
do Muñoz Gascón, del Regi
miento de Infantería Valladoiid 
número 20, a la 2 .a Brigada Mix- 

' ta Legionaria.
Idem D. Pedro del Real Zalo-
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te, de! Grupo de Fuerzas Regu
lares de Ceuta número 3, al Ba
tallón de Cazadores de Las Na
vas número 2, en comisión.

ídem D. José Rodriguez Gon
zález, del id., al Batallón de Ca
zadores de Ceriñola número 6, 
en comisión.

Idem Don Angel Martínez 
Arranz, al Batallón de Cazado
res de Ceriñola número 6.

Alférez D. Isidoro Herrero Ve- 
lasco, de la Milicia Nacional, al 
Grupo de Fuerzas Regulares de 
Alhucemas número 5.

Idem D. Juan Ramón Mateo 
y López de Vicuña, de la Le
gión, al Ídem.

Idem D. José Tabernero Es- 
tévez, de la Mehania Armada de 
Marruecos, al Ídem.

Alférez provisional D. Miguel 
Muro Rioboo, del Regimiento de 
Infantería Pavía número 7, al 
Grupo de Fuerzas Regulares de 
Melilla número 2.

Idem D. Rafael R. de Vergel, 
del idem, al Ídem.

Idem T>. Pedro Granero Gar
cía, del Regimiento Infantería 
Lepanto número 5, a! Grupo de 
Fuerzas Regulares de Alhuce
mas número 5.

idem D. José María Veiayos 
Pérez Cardenal, del Regimiento 
Infantería Zaragoza número 30, 
al de Toledo número 26.

Idem D. Juan Fernández de 
Vllialta, del Batallón de Caza
dores Ceriñola número 8, a dis
posición del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del Ejército del Centro.

Idem D. Manuel Lozano Ga
llardo, de la Milicia Nacional, 
a la Legión.

Idem D. Arturo Cebrián Amor 
de la Torre, a la 2.a Brigada 
Mixta Legionaria.

ídem D. Luis Cebrián Amor 
de la Torre, a idem.

Idem D. Miguel Vélez Ruiz, 
del Regimiento Infantería La 
Victoria número 28, al de San 
Quintín número 25.

Idem D. José Agueda Calabo- 
yes, de la Milicia Nacional, al 
Batallón de Cazadores Ceriñola 
número 6.

Idem D. José Fernández Her
nando, del Regimiento Infante
ría Granada número 6, ai Grupo 
de Fúerzas Regulares Alhucemas 
número 5.

Idem D. Angtd María Prados

Parejo, de la Milicia Nacional, 
a la Legión- 

Alférez de Complemento don 
Juan María Fernández Ameiza, 
a la Milicia Nacional.

. Infantería de Marina

Comandante D. José Aguilera 
Pardo, a disposición del Exce
lentísimo Sr. General Jefe del 
6.° Cuerpo de Ejército.
' Burgos 24 de octubre de 1937. 
=Segundo ' Año Triunfal.=E! 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio,
pasan a los destinos que se in
dican los jefes y Oficiales del 
Arma de Caballería que figuran 
en la siguiente relación:
A la División de Caballería:

Comandante D. Angel Sán
chez del Aguila y Meneos, as
cendido, a la misma.
Ai Gobierno Militar de Santan

der:
Comandante retirado D, José 

Labaí Calvo.
Al Regimiento de Cazadores de 

Viliarrobledo, número 1:
Capitán D. Eduardo Recuero 

Caminero, del Establecimiento 
de Cria Caballar y Remonta del 
Protectorado de Marruecos, en 
comisión.

ídem D. Clemente Enrlquez 
de Salamanca Sánchez.

Burgos 27 de octubre de 1,937. 
=  Segundo Año Triunfa!. == El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na 
cionales, pasan destinados a la 
Reserva de transportes a lomo 
los Oficiales del Arma de Caba
llería que a continuación se re
lacionan:

Capitán D. Manuel Gavilán 
Garda, del Regimiento de Ca
zadores Caiaírava núm. 2.

ídem D. Agustín Serrano Gar
cía, del mismo.

Idem D. Miguel Merino Gil, 
del Regimiento de Cazadores de 
España núm. 5. .

Idem D. Cipriano Eróles Me
dina, de! mismo <

Teniente D. Rafael Marin Se
rrano, del Regimiento de Caza
dores de Calairava núm. 2.

Idem D. Faustino Vara Sán
chez, del Regimiento de Caza
dores de España núm. 3.

Idem D. Rafael García del 
Prado, del Regimiento de Caza
dores Castillejos núm. 9.

Idem D. Juan Peribáñez Zuil, 
del Regimiento de Cazadores de 
Farnesio núm. 10.

Burgos 27 de octubre de 1937. 
” 11 Año Tríunfal.=El General 
Secretario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio 
se destinan al 4.° Regimiento de 
Artillería Pesada al Teniente de 
Artillería, retirado, D, Alfonso 
Méndez Vigo, del 14 Regimiento 
de Aitiiieríá Ligera.

Burgos 27 de octubrelde 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Queda sin efecto el destino 
conferido por Orden de 6 del 
actual (B. O. núm. 360), al sa
cerdote voluntario D. Antonio 
Diez Fernández, y se destina a 
la Plana Mayor del Regimiento 
de Artillería Pesada núm. 3, al 
Capellán 1 .a, retirado, del Cuer
po Eclesiástico, D. Antonio Diez 
Martín.

Burgos 27 de octubre de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.—El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se nombra Gobernador 
Militar de Cáceres al Coronel de 
Estado Mayor D. Ernesto Luque 
Maraver.

Burgos 25 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na- 
dónales, pasan a los destinos 
que se indican, los jefes y Ofi
ciales de Infantería que se rela
cionan a continuación:

Coronel D. Severino Pacheco 
de Diego, a disposición dei Ex-
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celen* ísimo Sr. General j e , :. uc; 
77 Cuerpo d? Ejó.rniío.

Tem ante Coronel C. Alfonso 
i\1or':'!:o U r C a ,  <\ d.spOSÍCJÓn 
Es- ai.... As - ÓTOíioioá .l'of.e noi; 
E ic ic ilo  dei Norte, corr¡innfu¡rio 
en c! Grupo do Pacroaa Resilla
res Alhuoo i.hs número 5,

Idem f .  Honeoen Martínez 
Alonso, o disposición de! Exce  
lentísimo Sr, General je l e  del 8C  
Cuerpo de Ejército,

Idem, retirado, D. Antonio An
drés Partida, a id.

ídem, ‘ ¡s i ,  D. Francisco Bur
gués Gamma, o disposición del 
Exorno. Sr , G e-era !  Je fe  del 5C  
C-U'-rp' • .3- C/rcito.

•r.*)"i.vnl.vif. ,  reíÚTCrv D. Mf- 
gl<<q i o;; on i P C 0«¡i!</n;, :■■■ id, 

k i i o u ,  ' ó , ,  í )  Pi 'an<, p- . ; .o A  ' . d ú o -  
v,a:  <1" I y  í ’a ¡ ¡ ' ,  ;■ d é  p o s i 
c i ó n  d e !  i . i ) , o 1",’ . l i, ¿ni » c ! o  
did A ” Cuento do Ejú: í.ii*>.

Capitán D. Constantino Pérez 
Dom ínguez, a disposición del 
Exorno. Sr. G eneral je f e  del 6 .*  
Cuerpo pe Ejército.

T enien te  D. Guillermo G o n 
zález Arnáo, a disposición del 
Excm o. Sr. G eneral Jefe del 8 .°  
Cuerpo de E jército .

Idem, muíiiado, D, Salvador 
Ballesteros Ara, a id.

ídem provisional D. Jo s é  An
tonio Arrnendariz Guerrea, a c 
tualmente a disposición del E x 
celentísimo Sr. Genera! Jefe del 
Ejército dei Centro, a ia del G e 
nera! je f e  dei S.° Cuerpo de 
Ejército.

Alférez D. Psnfaleón Perrero 
Pérez, a disposición del E x ce
lentísimo Sr. G enera! je f e  dei 8.° 
Cuerpo d e.E jercito .

Burgos 26 de ' octubre de 
1937..-—Segundo Año T riunfal.—  
El G eneral Secretario., Germán 
Gi! Yuste.

A propuesta del P xcelen iísl * 
mo Sr. General j e f e  de! Ejército 

- dei Norte D. Fidel D ávila Arren
dó., se  nombra su Ayudante de 
Cam po ai T en ien te Corone! de 
Infantería D. Juan Sánchez D el
gado y Gcerin.

Burgos 28 ¿ e  octubre de 1837. 
=  Segundo Año Triunfa!. — 21 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S.  E .  c 1 Ge
neralísimo de ios Ejércitos Na- 
dónales,  pasan a ios destinos 
qa : se indi''ars los je fes y OÍCIa- 
ies de lúGniería qro  se reír- alo - 
nan a continuación:

Comandante retirado D. V e
nancio Prieto López, ai Depósilo 
da; p aMúér, f]e| Regimiento In
f a n t e j o  Palma núm. 86,  coa  re
sidencia on Soria.

ídem D. Fernanda Reyes Arro
yo, a disposición de! Excmo. S e 
ñor aerai je fe  del E jército dei 
Ceniu , ■ 

ídem D. Marcial Cagiga M a -  
irr-qtfiO, ai Bataüón ae Trabaia-
'ñuero-; .nú.r. I , r

íP-.iP: ,■ ú:!e;n Dt Tom ás L e -  
smm V lid.és, al Batallón Traba- 
jadores ;¡í¡n¡ 3.

lucro D. S a lv a d o r  To.rrO.Zi» Brf- 
W'íl.v h, (t disposición do! Hxc.o- 
hmPsiHso Áí, <!..:>liivai je f e  Peí 
U jtr d io  dG Centro- 

Idem D. Arturo Torrecillas 
Urbano, a iéem.

Idem D. Enrique Gulrva! G on
zález, a disposición dei Excelen
tísimo Sr. General je fe  dei Ejér
cito dei Sur.

Idem D . Manuel Martínez P é 
rez, a ídem,

Idem D. Alberto Alcalá Galia
na Chevar-i, a lá Escuela de Al
féreces de Complemento de Pam
plona, en comisión.

Teniente D Miguel Ibáñez 
Peris, a Msposíció,:. dei Excelen
tísimo Sr. General je fe  de! E jér
cito del Norte.

Idem D. Santiago Morales La- 
caíle, a ídem, 

ídem D. José Rubio C ano , a 
idem.

ídem D. Cirilo Ceíoríüío Do
mínguez, a disposí .tón del E xce
dentísimo Sr. G e  .'¡eral j e f e  de 
Ejército del Centro,

Idem D, A ntonio Sánchez A r- 
joña, a ídem.

Idem D, Jo sé  Mu; ía Sanz M ar
tín, a Idem, 

ídem D. ju lio  Iglesias Usseí L i
maza, a disposición dei Excelen
tísimo Sr. G eneral je fe  del Ejér
cito dé! Sur.

Idem de Complemento, D .Jo sé  
Villacampa Gómez, & disposición 
dei Excm o. Sr. General Jefe del 
Ejército de¡ Norte.

Idem id. Di Julián Martínez 
de! Campo, ai Servicio  de A via
ción.

Alférez D. Curios Aranguren i 
Ponte, a disposición. ¿leí Exce» ! 
íentísióio Sr. General j e f e  del. 
Ejército ríe! Norte. ¡

, -Idem D. Enrique Hidalgo Gar- i 
cía, a Huera. ’ •{

ídem D, Felipe Mano de Es- i 
pada, a ídem, 

ídem D. Juan Sierra G i!, a id. ,[ 
Idem D. Ju an  R. Viteri del B a- i 

frío, a id.
Idem D. Luis Bello Albertos, a 

disposición del Excm o. S r. - G e
neral j  ele dei Ejército del Centro, j 

Idem D. Félix Cam pos Guere- j 
ta  Fernández, a ídem.

ídem D. .Amadeo Gil F a lcó , a j 
ídem. i

Idem D . Fernando Planelíes 
RjpoH, a  Idem. !

ídesn D. Alberto Vaquera G ar
cía , a i'ú'Jif.

Mein s X Carlos SámTtez Afjo* 
f-a OaidM, a idem, 

ídem D. Valentín Gil de Paz, 
a ídem.

ídem D. Santiago Aldomer Rl- 
c a a , a disposición del Excelen» 
iísim o Sr. G eneral Je fe  del E jér
cito de! Sur.

Idem D. Miguel A. Caivijo 
Monturey, a Ídem.

Idem D. Juan G onzález G ó
mez, a idem.

Idem D. Carlos Gim énez M ar
tín, a disposición del Excm o. S e 
ñor General Je fe  de la Legión.

Idem D. Iván Llanes Granda, 
deí Batallón de Voluníarfoo de 
T oled o núm. I ,  a la Legión.

Idem de Complemento D. J o s é  
Gutiérrez de León Sofelo, a dis
posición deí Excmo. S r . Genera! 
je fe  dei Ejército deí Sur.

Burgos 26 de octubre de 1937. 
Segundo Año Triunfal. =  El 

General Secretario , Germ án Gil 
Yuste.

Por conveniencia del serv icio , 
pasan a ¡os destinos que se in
dican ios Je fe s  y O ficiales de In
fantería que se  relacionan a con
tinuación:

Com andante D- Rafael C a 
rrasco C alderón, &l Regim iento' 
de Infantería M érida ñúm. 35 - 

Idem D. Antonio Muñoz Val- 
cárcel, de! Batallón C azadores 
de ¡as N avas número 2 , al de 
C eriñola número 8.

ídem D. Renato Saenz B erm e
jo , actualm ente a disposición del
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Exentó. Sr, General Jefe del 5.® 
Cuerpo de Ejército, a la de! Ex
celentísimo Sr. General je fe  des 
Ejército del Norte.

ídem D. Rafael Casanueva 
Usera, de! Regimiento de. infan
tería Granada número 6, al Grtt- 

de Fuerzas Regulares de Ceiv- 
número 3.
Idem D. julio Requejo Santos, 

a las órdenes del Excelentísimo 
Sr. General D. Alvaro Sueiro 
Villanno.

ídem D. Bernardo Sánchez-Ti- 
rado Guzmán, de la Caja de Re
cluta de Toledo número 3, a dis
posición dei Excmo. Sr. General 
Jefe tíeí Ejército dei Centro.

Idem retirado D, Antonio Be- 
rián Enriquez, a la Caja de Re
cluta de Toledo número 3, 

Comandante D. Eduardo G a
ya Angas, a la Legión.

Idem D. José Peñarredonda 
Fernández, a Idem.

Capitán D. Alfonso Barrera 
Campos, a disposición del Ex
celentísimo Sr. General je fe  de! 
6.° Cuerpo de Ejército.

Idem D. Santiago Fernández 
Miranda, a las Fuerzas de Segu
ridad y Asalto,

Idem D, Antonio Ptister Ros- 
siñol, del Regimiento de Infante
ría -La Victoria número 28, al do 
Galicia número 19.

Idem D, Jesús Rodríguez Ro
dríguez, a la Legión.

Idem D. Carmeio Martin Ruiz. 
ascendido, de¡ Regimiento In
fantería Toledo número 26, al 
mismo.

Teniente D. Sandalio Gonzá
lez Pérez, ai Regimiento Infan
tería San Qnintín número 25.

Idem D. Guillermo Medina 
Lafuentc, actualmente a disposi
ción dei Excmo, Sr. General j e 
fe de! Ejército del Norte, a la 
Milicia N acional 

Idem provisional D. Benito 
josa Ariza, del Regimiento In
fantería Gerona número 18, a la 
1.a Brigada Mixta Legionaria.

Idem complemento O.. Luis 
Latre Dorace, de Id. a id.

Alférez D. Fernando Sánchez 
Bellido, de ir, Milicia Nacional, 
a disposición ó el Excelentísimo 
Sr. General jefe del 5 Cuerpo 
de Ejército.

Idem D. Joaquín Arcos Fer
nández, dei Regimiento de In
fantería América número 23, al

Grupo de Fuerzas Regulares 
Ceuta número 3,

Idem D-Juan  Breve Mora, del 
Grupo de Fuerzas Regulares Ca
rache número 4, a disposición 
•del Excmo. So General Jefe de’ 
Ejército de! S ce 

Idem provisional D, Luis Abad. 
Gosalvez, de* Reg:miento Infan
tería San Quitrín 'número 25, a! 
Grupo de Fuerzas Regulares Te- 
tuán número í.

Idem id. D A denlo Reiandi 
Caite, de! \ú„ al Grupo de Fuer
zas Regulares Ceuta número 3.

Idem .id, D„ José Antonio Va
lle Cañero, a ia Milicia Nacional.'

Idetu complemento D. Daniel 
Sicilia Leales., actualmente a 
disposición dei Excelentísimo 
Sr. Genera! je fe  dei 5.1 Cuerpo 
de Ejército, a la 2.a Brigada 
Mixta LegiQ.nc-.na.

Idem habilitado D. Manuel 
Camps Mirei, de! Regimiento de 
Infantería América número 23, 
al Grupo de Fuerzas Regulares 
Teíuátt número l.

Burgos 26 de octubre de 193T. 
—Segundo Año Triunfal — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na-' 
clónales, pasa destinado al Arma 
de Aviación el Sargento de In
fantería D, Antonio Ménduiña 
Rica, que actualmente presta 
sus servicios ea el Regimiento 
de Infantería de Granada, nú
mero 6,

Burgos 26 de octubre de 1937, 
= Segundo Año Triunfo!.—JBI 
General Secretario, Germán Gii 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos que se in
dican los Oficiales del Arma de 
Caballería que figuran en la si
guiente elación:
A la Milicia Nacional:

Capitán D. Mariano Peña G a
llego del Regimiento de Caza
dores de Calatrava, núm. 2.
Al Regimiento de Cazadores de 

Calatrava, núm. 2:
Capitán D. Francisco Gómez 

jordana y Prats, de la Brigada

de Caballería de! Ejército del 
Cer-f ro.

A ia Legión:
Capitán D. Juan José Botana 

Rosé, en coacepto de agregado 
y erectos administrativos a par
tir de 14 de diciembre ¿o 1936.
A ia Academia de Alféreces pro

visionales de Infantería de 
je rez  de ¡a-Frontera:

Capitán D. Edilberío Esteban 
Ascensión, dei Depósito de Re
cría y Dorna de jerez de la Fron
tera.'

A la División de Caballería:
Alférez provisional D. Píácido 

Domínguez Ramos, del • madre 
Eventual del Ejército de¡ Centro.
A! Regimiento de Cazadores de 

España, núm. 5:
Aiférez provisional D, Alejan

dro Comí ero Suárez, dei Regi
miento de Inianteria América, 
núm. 23.

Burgos 25 cíe octubre de 1937, 
Segundo Año Triunfal.=Ei Ge
nera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución deS . E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, e! Comandante de Ar
tillería, del Servicio de E. M., 
D. Gerardo Gómez Palacios, 
pasa destinado, dei Cuartel Ge
nera! de! Ejército de! Centro, al 
de! 7S' Cuerpo de Ejército.

Burgos 25 de octubre de 1937. 
— Segundo Ano Triunfal =— E! 
Genera! Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio 
se destina s ios Cuerpos que se 
expresan pars las Laterías An
tiaéreas, a‘ios Capitanes de Ar
tillería de la Agrupación de Ar
tillería Antiaérea, que se rela
cionan a continuación:

D, Francisco Nieves Conde, 
al 2.° .Regimiento de Costa.

D, Ricardo Castro Cam ocho, 
al icHn.

D. José García González, r¡ 
4.° Regimiento Lif' ro.

D. Rafael de Antonio M ora
les, ai Ídem.

Ó, Marcelino Pontijas Fernán-
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dez, al tercer Regimiento Li
gero.

D. José Taíur Rttiz, al primer 
Regi n i i en to Pesado „

D. Antonio Moriega Labat, al 
Ídem.

D. Luis Vilhcmi Castillo, ai 
tercer Regimiento Pesado.

D. Felipe Vierna Belando, ai 
ídem.

D. Emilio Franco Blas, a! pri
mer Regimiento de Costa.

D, José Orballenes Coniferas, 
al ídem.

D. Manuel García Alvarez 
Panadero, al tercer Regimiento 
Ligero.

Burgos 25 de octubre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal.— El 
General Secretario, Germán Gil 
Ynste.

Medalla de Sufrimientos 
por la Patria

Do acuerdo oon el Negociada da 
Justicia do esta Secretaria y, previa 
informe A los Se.rvicias do fn ten
dencia InterveaeiAu de la misera, 
se concede la Medalla do 8111x101x311 
tos por i& Patria Üo.s Jefes y Ofi
ciales .que a continuación se relia- 
cionan, ere las. condicionas que ¡en 
dada cftsQ. se expresan ;< ¡ ¡

Teniente Auditor de L a  Clase 
del Cuerpo Jurídico Militar  ̂ al ¡ser
vicio del Arma de Aviación don 
José Antonio Ansaldo y Vejarano, 
herí do «menos grave »j el día '2Q 
de Julio de 1936 ¿n *el accidente 
de aviación ¡en el que perdió la 
vida el Excmo. Sr. Teniente 'Ge
neral don Jos ó Smjurjo, esto '¡ser
vicio se,ordenó portel que fue Ge
neral en Jefe del Ejército del Ñor 
te, Excmo, Sr. I>. Emilio Mola 
Vidal. Suvirtiendo en su curación 
43 días, e incluido en ¡el apartado 
¡a) del art 5.a de m Ley de 7 dó 
Julio do 1921 (C. L, ipúm. 273),., 
Esta concesión se hace sin derecha 
d la pensión que le correspondo^ 
por renuncia ¡expresa que hace Ü9 

. ¡ella el interesado? Cu ¿orxcD:Cia !de>4 
Tesoro Nacional. \ " [ \ 1

Comandante da Artillería, ’S.n Jen 
fe de la Compañía de Voluntarios 
de Oviedo, don Placida Atearez 
Buy lia y López de Vil hundí, herida 
¡«menos gravo* e lüía 12  de octu
bre de 1936, siendo capitán, etma- 
do mondaba la A.e Compañía des 
Voluuínríos de Oviedo .y destacada 
en la Es Lítete ■: del Norte do ótebsí 
Plaza ¡al roe, pera? la pasteóte do
minante do Sau Pedro de A reo sí, 
(fcnvirficn’cio ¡o.a su cu melón' dias fí 
¡tucluiao ¡en el av.od;a:lo te, del art. 
•5.6 do la Lee de 7 ó * 'rollo dá 
1921 (C. L. odóv, L7teL líyc corres
pondió por ic pousteu ¡iba
jria anexa y, ¡esta itóecsite, 5193 
pesetas, í r { ¡ ;t r i t fl. NJ

destina ¡aa el Grupo de luteczas 
Pegu llos Indígenas ds MdElte jiu 
niero 2, do.u Mióme! Mrríu Gómez 
herido .«memos graviC  ̂ el día ÚJÍ 
do cctu.!í!m da 1936, mx la pamidán 
do Olías, del Bey Troicdo) osten
tando el empleo ¡de capitón, .mvu> 
iie-udo en. su curación 52 tetes e 
chvidc pu el apartado k)lv del. ¡arti- 
puio 5.u do iu Ley da ÍZ do J.ullq 
Ido 1921 JG, L. múu, ¡273). Le 
¡corresponda percibía: las caiitidAdna 
¡sigiuudtesv por la p&uisiúm diaria 
jmioxa ,a esta coroesiob. .3,<7b0 pese
tas y poc la inden mizateóu pos 
una sola vez, 875, liacternte: 
has un total do ¡ÉL 155 pesetas,

Teniení o de Navio 1.a. Aroñdg 
de dotación 011 el Crucero <¿Cuna* 
irlas», do-a Femando FertóJKlez da 
Córdoba y Marí.ategui, herido .«gim- 
ve*v el oía 19 do. julio do 19.36 m  
la Línea do la Goaeeqdúüu agrega
do. al 2.q Tabor dei íGrupq de 
[Fuerzas Regularas indígenas d£ Qm 
tu tóm . 3/iuvirtxc.udo"eu su. cura- 
pión 83 días & teicluMo éu ui aparta 
do e) del arh 5.6 de la Ley dé 3 
de Julio de 1921 (G. L. núnx 273> 
Esta couoosiója sé hace sin Gaucha 
!a la peusióu p. q ^
le corresponde por renuncia óxpre 
M que hace Ge-~tilas • ’-'ei intomsada 
|en bencilcio dei Tesoro Nacional.

Teniente m  Navio á® la Armada, 
.con destino na la Coniandaitóa Na 
val de las Islas Baleares, don Aja- 
ge! Riva Suardíaz, herido. l« meno^ 
grave» el día 21 do Agosto do 
¡1936, en la defensa de Cuartal de 
Simancas de Gíjó.n, al ser ¡asal
tado, ¡éste por los marxMas fesiandQ 
¡al madclo do fuerzas del Regi
miento allí acuartelado, inviriíendq 
en su curación más de 90 días y 
comprendido en el apartado b ) del 
artículo 5.a «fe la Ley, do 3 da Ju
lio de 1921 (G. L. inúm. 273). 
Estia concesióA se hace sin derecha 
!a la pensión e Indenmlziación' quO 
lo corresponde por ron nucí a -expre
sa que hace ¡ríe ollas ¡el Interesado¡ 
¡en beneficio del Tesoro Nacional.

Ciapitán Módico del Cuerpo da 
Sanidad Militar, con ftoslbio en él 
Regimiento de Infantoría Paví^ nú
mero 7, don Marcial ÍGómez Navei 
r¡a, herido «gravea el día U 
Febrero último en It toma: da 
Ojén (Málaga), continuando 'actual
mente en curación e'Incluido en1 el 
¡apartado e) del m i 5.6 da ía Ley 

7 de Julio de 1921 (C. h. tóm e 
¡ro 273). La pensión: anexiss H esta 
Concesión será de 15 pesOt&s tíjhr^aá 
'que períúbtrá desdo la fecha én qué 
ífué herido hasta él día m  qud 
íiéa dorio do lalfsí parA ¡el servicia 
■sin que ¡en ningún caso pueda ex
ceder su disfrúte cío dos (a&os, y 
que p erd b tó  'm Iñ forma preveni
da en. el númoro 3 Ido ía Ord’Oxt do 
esta Secretaría do 8 do Junio úlü- 
mo, prac[.lc;i'ndose ,al mu* diada fd6 
jaita, 'hiúi 'Uqiiídaclón completa dé 
Uiebcí pensión y áo la ím&imüM* 
¡cióu do T.'5'OO pesetas, par nnd 
¡sola vm  y «  M 
s, m. w&rtkó áb;

herido, te ©orrospornte .* ( '• 1
.Capitán do 1 vdanieríA, con des^  

no cu el Butallóa de Mo.uttó$ Ara- 
pites ¡núm. 7, don LeonelQ Serranq 
Gui'cía, herido ¡«grave »¡ el dí¡a 3
de Junio’ último ní reclmziar el ata
que eieduado: por el enemigo $0 
bre jas Relias de I.amona (freritu 
de Vizcaya) eonliiiurninío adunlmeh 
te en curación y comprendido bú 
el apartado o) i del larL 5.a da fej 
Ley úo 1 dí5 Julio do 1921 L|
núnjero '273)j Lu prensión U
¡esta soucnsiSn mmú do lo  p orta l 
¡diarias desdo el en que fué he- 
rielo basta la fecha en quo sea da
do de alta para el cérvido, :¡>!n qud 
m  ningún caso pueda exai/der isq 
disfruté de dos- 'tóes, }? qire 
cilúrá en la T om a prcvonnla fea él 
número 3 de la Óráca do esté 
Secretaría de 8 de Jimio último^ 
praehcíVüdoso, al ser dado de ¡alta, 
lina liquidación completa do dicha 
pensión y de te tedemnteaclón: do 
14.500 pesetas, que por nna Nda yüz 

con la mejora seiiatedu a su es- 
do de casteio cu.axiclo f®á heildí^ 

te corresponde. NJm < ¡
Capitán de infantería, ¡ccn destiné 

Cn el -2.6 Tercio de Ja Legión, don 
.Vicente Mateo Gómesr-., herido «graves 
el día 7 de Móvíembi^ dé 1936, en 
las operaciones efectuadas para 1$ 
ocupación de 1 os de Reta-?
mares (Madrid), siendo Tejiente, Ifo 
virtiendo en su curación IQG días a 
incluido en el apartada del articula 
5.Q de ¡a Ley de 7 de julio de 192! 
(C, L. ji.o 273J. Le carx spOnde perdu 
bir las randdades sigi - mteS: por [% 
pensión diaria anexa esta conce
sión 2.850 pesetas y pm la indeninb 
zación, por una sola vaz, con [a me- 
jora señalada a Su estado d-e casada 
Cuando fue herido, 3.000̂  hacienda 
ambas un tótaf de 5 850 pesetas.

Capitán de Infantería, cotí destina 
ei? b  2.a Bandera del Primer Tercié 
de la Legión, don José Tejada Osuna  ̂
herido: «menos grave» ei día 18 dfí 
Fe.brerO último en la toma dei pue
blo de Vive! del Río (Frente üe Cala- 
mocha), siendo Tcni-nte, invlriiendo 
qn ¡su curación §2 días é incluid  ̂
en el apartado aj del arf. 5¿ de b  
Ley de 7 de Julicj de 1921 (C, L  
Ti.6 273) La pensión anexa a esta edi
ta 5.Q de la Ley de 7 de Julio die 1921 
(C. u  Í1.3 273)a. La pensión anexa 
a está concesión ¡será de 15 pesetas 
diarias desde ía fecha en que fué 
rido hásta el dia en que ¡sea dadq 
de alta para el servictof, ¡sin qû  
en ningún caso pueda exceder su dis
frute de dos años y que percibirá 
ep la forma prevenida en U númerd 
3 de la Orden de esta Secretaría día 
¡8 de junioi último  ̂ practicándo¡se al 

ser dado de aftâ  una liquidación! 
Complqta de dicha pensión y de la 
indemnización ¡de 25Q pesetas, quBj 
independien temiente de aquella, y p#E 
mz eola y®, je conload®, ( , ( ¡
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Teniente de Infantería, oqa destino 
qn el Batallón de Montana Fiaiutes 

5, dOa Luis Coca Pérez de Vb 
fiaspre, herido ««menos grave» el día 
23 de Septiembre de 1936 en ía torna 
de Escoriuza (Guipúzcoa), ínvirtíendo 
ejn su curación días e incíuid¡o¡ 
en el apartado a) del art.. de ía 
Ley de 7 de Julio, de .1921 Í,C« L. nú-, 
uiertoi 273). Le corresponde percibir' 
por ía pensión diaria anexa a esta 
GQncesión Ia cantidad de 72Ü pesetas.

Teniente de Ad'tilfcría, petkafio  ̂ a€ü 
tucJmeiite prestando .servicio Wi Ja 
Zona Antiatiro.n/iutte?, de Zaragoza, 
dpn Clemente de LppC Viduales, he
rido «tuecos gravo»" d  día 1 ,Q de 
Septiembre á t  j.936 m  ía posición 
de’ LJ Carrascal de Preyedo (Huesea) 
Cuando mandaba ía Sección de Coflo- 
mejs y Ináquina5 de acompañamiento,, 
del .Regimiento de 'infantería Galicia 
m» 19, invirtieiido, ¡en m  curación. 
¿5 días e incluido e,n el apartado 
a) del art. 5 ® de ía Ley de 7 de JuJifil 
de 1921 (C. JL. ii.Q 273)., Le corres
ponde percibir por ía pensión diaria, 
anexa a esta concesión ía cantidad 
de 675 pesetas, ’!

Oficial. 2.Q honorario del Cuerpq 
Jurídiqq Militar, adscrito, a la Sección 
Jurídica d í̂ Campo de Concentración 
de Prisioneros, üpn Víctor María Ta- 
rruejla Riu, herido «grave» el dia 
2 de Abril últimp, prestando servicio 
como Teniente del Tercjo de Reqti&iés 
de San Ignacio durante í.a taina de 
OchandianOj uivirúe.nao en, su cura
ción 105 dias e incluido en el apar
tado e) del art. 5 2 de la Ley de 7 de 
Julio de 1921 (C. L. n.Q 273}*, Esta 
¿Cjqnoesión. ise hace sin derecho a 
la pensión e indemnización que le 
c¡Orre,sponden, por renuncia expresa 
que hace de ellas d  interesado, en be- 
oficio del Tesoro Nacional.

Teniente provisional, con destino Cp 
el. Batallón de Cazadores del Serrallo 
11.2 8, dp{n jo,sé Luía Buega Cruz, 
herido «grave» eí día 11  de Marzo 
última en la voladera y ataque ene-, 
migo a ía posición de Iqgenieray 
Agrónomos de ía Ciudad Universita
ria' (Madrid) siendo Alférez provisio
nal, invirtie[ndo en su curadóií 69 
dias e¡ incluido en el apartado e) 
dei art. 5,2 de ia Ley de 7 d¡e Juliq de 
1921 (C. L. ,n.2 273),. Esta concesión 
se hace sin derecho a la pensión o 
indemnización que Se corresponde por 
renuncia expresa que hace de ellas 
ej interesado en beneficio fiel Teso
ro Nacional.

Alférez provisional, co¡u destino en 
el Tercer Taoor del Grupo de Fuetfa 
zas Regulares indígenas de Ceuta nú-, 
mero 3, don Ildefonso' González Man- 
jó,n, heridq «grave», eí dja 8 de Abril 
último en la torna de unas trincheras 
en ía posición del -Cementerio Viejo

Curación e incluido! en él apartado e), 
dqi artículo 5n a.e ia Ley de 7 ele, 
Julio de 1921 (G  L< xifl '213)» Esta 
concesión se hace isln derecho a Ta' 
pensió.jj e indemnización que te ca
tres pon den por renuncia expresa que 
hace de ellas eí interesada bene
ficio deí Te.30.ro Nacional.

• Burgos, 25 da Octubre de 1037.—v 
Segundo Tnuafai*~~T:l General
Secretaría.
ce(sión será de 630 pesetas.

Teniente de Carabineros, habilitado 
para Capfl&j, CQ11 destino en ía 19.a 
ComancbuicL de djeho Instituto (QuL 
púzcoa), don "Luis MOifi Chueca,, he
rido «me.ncs grave» cf 'día 10 de Mayo 
último ep ia toma del Monte Bizcar- 
gui (Erente de Vizcaya) mandando 
2a 2.a Compañía del Tercio ae Reque- 
tés de San Fermín, continuando ac
tualmente en curación e incluido tn  
el apartado b) fiel art. 5..2 de la Ley ! 
fde 7 de julio de 1921 (C  L. ,n.Q 2 7 3 y  
Esta concesión !S<e hace sin derecho; 
a la pejnsión 0 indemnización que1 
te corresponden, por renuncia expresa,* 
que hace de chas eí tateresafip. em 
bqneficiq fiel Tesoro Nacional. , |

Teniente de Infantería, habilitada] 
para Capitán con destino en eí Bata-J 
lión de Cazadores de San Fernán-Jj 
no ,n.e 1, don Manuel Marco de JTor-1 
tajada, herido «menos grave» eí dial 
14 de Marzo .deí año actual en Jos] 
Olivares del Jaraina (Madrid), invir-| 
tiendo en su curación=á7 d|as e incluLi 
do ep es apartado a) del art. 5.2 dej 
le Ley de 7 de julio de 1921 (C. L.l 
n.2 273),. Le corresponde percibir por i 
ía pensión diaria anexa a esta con-1 
cesión la cantidad de 69Q pesetas,.!

Tejiente de Complemento de CabaJ 
Hería, con destino en el Regimientas 
de Cazadores de Nutnancia. 6.2 de! 
Caballería, don Ramón de Ciria Es-| 
calantq, herido «grave» el día 271 
de Mayo último en la posición de«las| 
Minas» de,1 Sector fie Murguía, cou-I 
tinuandq actualmente en curación el 
incluido en el apartado e) del' a rtiJ  
culo 5,.2 de 1 aLey de 7 d:e Julio! 
de 1921 (G  L< n.Q 273)* La pensión! 
anexa a esta concesión será de 151 
pqsétas diarias ¡desde la fecha enj 
que fuá herido hasta e l día en quéi 
se(a dado, de alta para el servicio,i 
sin que en ningún caso, pueda ex-| 
ceder su disfrute de dos años, y que! 
percibirá en la forma prevenida en eR 
númqriQ 3 de la Orden de esta Se
cretaría He 8. de Junio último, prac
ticándose, al ‘Ser fiado fie aftâ  una 
liquidación completa de dicha pen
sión y de la indemnizajfiióin de 2.Q00 
pesetas que, por una isola vez  ̂ 1¡Q co
rresponde .

Tridente 'de Infantería, fotón destina 
e,n la 5.a Bandera del 2.a Tercio de 
la Legión, üfin Eduardo Ortiz de Ziu.

«gmvi» ú  M de

Mayo último en ía. posición ¿la la 
Cuenta de fafa Perdices (Mufiríd), in- 
virtie.ndo en sq curación 53 fifa'3 0 
incluido Cn ej ¿rp iri/̂ iu d) del ar
tículo- 5,a ' i \ t  la Ley fie 7 de Julia 
de 1921 (C. L. n.Q 2*1)*. Le. corres- 
pónete percibir fas câ fKírv-.vés- isL 
guteuk r. • par fa pensión dbvia anexa' 
a ¡esta cfiivee^án 355 pwetu^ y por ¡a 
indqntnización po.r una smu vez, 1.500 
hacínela ambra un. tojai. üe 2.355 pe
setas.

• Tqnteute ¡de Carabhier^,. con 
'tino e.n la 2Q,a Ca^na^eccícia fie su 
Insíátute jMav^rra), v|on terfetea Qa- 
y t̂ QtrhaL aacldo '«mcuO-? pravos l̂' 
jdfa 4 no Ábnü úSLmo ¡en fa ocnurefión 
de> GchandíanO (frente de Afava") con-, 
tinuandfi nctuahuente en curación, e 
incluRlpi ;e,ri el apartada b) acl articu-

Anuncios o fic ia le s  

Comité de Moneda Extranjera

Cambio de compra de monedas 
publicados el día 31 de octubre 
de 1937 de acuerdo cou las dispo- 
siciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTACIA- 
1 CIONES
¡Francos.........   29‘00
¡L ibras...................................   42* 4t
¡Dólares,......................8‘&8
¡Liras  ..............  45*15
¡Francos suizos........... 196*35
¡Reiclismark *....... 8*45
¡Belgas...................  144*70
¡Florines....,.,...........  4 ‘72
¡Escudos.................  38‘60
¡Peso moneda legal....... 2*ü5
iCoronas checas.......... 30*00
«Coronas suecas..........  2*19
¡Coronas noruegas.......  2*14
¡Coronas lla n o sa s ...............

DIVISAS I.niRHS IMPORTADAS VOLUN
TA KIA Y DBFJNITIVAMKNTE

Francos.............      86*25
Libras..................  53*05
Dólares.................  10*72
Francos suizos.................    245*40
Escudos.................  48*25
Peso moneda legal  3*80

4119
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Anuncios particulares
Ayuntamiento de Valladolid

Aprobrtcío'; pos ¡tí Exc-elentM 
ffit» Ayuhtamiibtto de esta Oct- 
tí'3-d. /.OS lii.!ÍJf;í>S -de COtUÍÍCÍíXU.!3
pstea cont ratar» madiLUt» .suL tí
tu. las obras cíe d*s¥iuclóa ¿el 
colector gsccM dtí ak&pfc&ri- 
Hado. tiSücU'á lugar dicha subas
ta m Ir hor„ de i»s doce' de P  
mañana dtí día tígujutít; tic ®x- 
pirado ©I plazo dé yétete días 
hábiles contados desde ia pu
blicación tí-1- este sacado tíí ¡si 
«Boletín Oficial del Estado»,», 
lacto qué se ferifíoJtrá ©n niña de 
las salas de Comisione® de la 
Casa. Consistorial, bajo ia pre
sidencia utí señor Álea-Jd©" di
iConcepl du quien dtíegu©, y 
Icón asíster-c' ’ de op-o co»
CJCiai en r, «» , * U ’ >:¿i> del iití- 
icelejitklmu -tí u1 >,  ̂ lo-.

El tipo ¿o sí.C'J* vg tí 00 
Í«Do;SCÍtí.:.ltí V -t íit í y ,;ctlj liúl
Inofeeíen.bn, (títULO) pese-
las con. ciitcit»Hí;a (50); ccádmos,
IS QÜ’C í',SCÍiuid6 ©1 pr;e,SU'pUf'!ítO 
¡dé copl’-étc., y la;-; péopĈ Uá.'O'itciS
¡b© ii£ü;ítarán a bstot# las baja 
regulándola por ¡tí taato por 
'cí©uto de lós-pi^eclos de gubas- 
íaa. sujetándose e} tígutííilé tno¡ 
'd©|o de p.vo¡x^jtí#u: «.tío» F, de 
T  y ÍT V-tíuo de... tum domid- 
Jio ©n... oálíe de... «íúm. s© eum, 
prometo a ejecuta?: la® obras dé 
d©sviacidii del colector gtíMsml 
déi tíoaijt«tl.ljajdü,r coniforme &, 
Jos pliegos de cw3.(Jící<jk« facut 
|¡ativas y ecojifiiuico-admiuisUiaf" 
divas ¡al ¡ejPectu redactados yi 
«probados- h&cá&judo I¡a bajá 
lié... (tanto por cii¡afco, era ‘le
tra) de los 'precios señalados 
bu »1 cuadro' cor.i©srK>irteütíi.teí 

presupuesto; o i>'t- precié 
tipos (si no jbdeivsc baja); y 
(señalando. uta " jom&f mínimo 
dé... pesetas a ios obreros que 
han de emplearse en ié$ obras. 
Fecha, y firma del propone/abs 

Esta proposición se exltítid©-
¡rá ©n papel de la 'tías© sexta, 
con uB sello municipai de 0,25 
peseta  ̂ y a.j pr^entaíse es so
bre cifrado, Hoyará escrito en 
©I mismo sobre lo fáguaenílfi; 
j«Propotícjtía para opta© a |a 
ísubdsta de l¿ss obras de desvia 
cjióii dtí colecta ges&oaí deí
Ploantííiiliado.s s- ' i
. Para tomas, parte ©n Ja jlcí-

fcaeiéu será ptatío co'esígfinír,: 
como diepdsito provtíionaj.v la 
(oántidad de «Trece mil cuatro;
cientas C.uaniy.ta y stbe lli-l.-llo) 
pbstítí con dos (2) cl!¡;¡l.imo!¿
SliuCo |.;0): del’ fcl|ya in;.'

basta, ¡ampliándose por t í  sema
taiítí paca coalsUiutí J.a 
\&>fíaiú'f&, hasta, la cantidad que 
triple.;-:u.íü el diez por cEisto dél 
importe líquido dé Ja oísaea ¡ro- 
¡rnetafl, ' , f ' t , 5 r {

La iimbtíta ge celebrará con 
¡sujecciéii a fag dtíoosiciceiea ‘del 
farlíeulv) 162 d©í K©al deertío; ley 
líe 8 de marzo d •• 1924 y .Regla 
miento para la eoíHr-aí-eifiü dé 
obras y'gervidos & aacgn de las 
entidades nmajcápaies d« 2 do 
julio del indioíido ¡año v para 
tomar parte en ia misma' po
drán prescntaxise L® proposicio
nes desde ©1 día. sigujéute , isl 
©n que se.públjcpe este anuátíto' 
|ec el «Boletín Ofídat dei Esta
do/ durante jas horas da ofici
na baste la hora d¡e l»s doce dfii 
anfceiúor. . al es?, que haya d© ce
lebrarse ia subasta, ejj la -S©cra- 
fe'iría G%e¿ai., Negociado t/d0 
Obras.

A tocto pliego de proposición 
tififeerá acompañarse per separa 
¿o. eí resguardo «píe acredita 
la copstjtutíc» d;tí depñssto pro 
cisiona! *‘H .la Depo.sii-aría rniuii 
cipal, m  la G:ai,„ GMfteraí. d« 
jD»oMtüs .o eu upa de sus suouS 
palés, debiendo'. ¡estar reintegra 
do. en dídos he■: oaisos Cü® tí uní
brE» un icj p;é. ■0üíTiesp«ud?.ep,üe,

Los iieferidos .pliegos .ge pré- 
bienlará« en so tó  cerrado,.a ®a- 
tósfacctón de* prescé'.i.adyr; js> cu 
yo leiiecíu podrá lacrar, pi'ccm-r- 
íar y adopte c cuantas- medidas 
préa necearías a su cieifóciiô  cft 
too .w y.eii cada -ujqo de Jos'so- 
brea m  que iraci'fr.ré.su propia 

' fcieiá.u ,y i;i” i tí sidiyeijso dtí ¿pre 
iCUjifcqaga y eucierré todas jas 
demás "debej'á h-ajiarse escrito 
y hrmádo por tí jjtítadoxy lo 
lüní'i.is iexpr,¡.-.;s:a.do,

Kn el caso de que resulte?» 
das ¡o más pro.p<®ician©s igud 
|es» se hará la aUjuüicacióu en, 
ja forma que determina Ia r¡e- 
jgla undióciuia. deí íutíoum j.4 del 
citado Héglamento y articuiof 
162 d¡é diuüo Reaj jJcci'eto-ceyi; 
'o sea. que .ge veriiiotó la jdtí- 
lación pqr pujas ^ |a JLianĤ au- 
rdaíe tí teiuuiño de quíiuc© mS 
nutos ĵenire- sus uudtós; jér- 
miutíio dichc plazo iJtí’sístiesa 
la igualdad ¡deád*ráj)OjC i«e,- 
dio de saileo la adjuJwiwaóa 
provisional d©i souiáte,

Touás Ja<j JnáidtítciíB» que pu- 
dioran su-stítuyse hasta. Ja .fce.rm.i- 
pució?? dtí cu:UlíiiU¡>>} si;rá!U re- 
sujejfcy-K por los Tribunales de
esta tíudad, ¡a cuya jwl»diodiá¡a 
¡se somate tí aujudioateirb».

El cojifcratestu quaua, oi¡ rg-’-iQ 
4  e piumplMi Jas d̂ Mô u'-iduiiis pe-

ferenües ial jefeg^ita ¡oLmuro o t ó  
gatorio. ténrr esegur-ados sus 
¡5i>oe¡Kos contra acciáx-íntas de tra 
bajo y d©má« de oaráctec sa
cia! , ;

El Jeteado pas>a ef basüaotíao 
)P  podftiies a 'que* s© rtílérc & 
fe.rti.cuIo 13 dei Vpéfcido. Regúr-í- 
méxifo îes el stílor Abo¡8da .don 
Mauro Miguel Bamt^o .

Todas los g%tos qué origina 
lss£e expediente objiéfco d é ' jaa 
subasta'.stí-án da eüe'iita 'del ¡ad 
|udioafcarío. •

E| expedían!© halla 0 e mas 
nlüésto iodos tos dia® laborables 
’dunaut© las ¿oras de Di'ícittâ  eitt 
el Negociado de Obras dé ia 
Secretaría Genor&l, .

WdiadoLid 18 de octubre de 
&93?. Segundo Año TriumM— 
El Aictíde. Luis ^Gronzíilcz, ,

      ̂ ..̂ v c c c y ^ j ^ v       — ̂ -m-iru

Ayuntamiento de Bilbao

El Excülo, Ayuntamiento de esta 
Viiiâ  en cesión extraordinaria "cele
brada el día 5 d-ei corriente mes 
de agosto, aprobó un informe de la 
Comisión Depui’aaora de Personal cu 
y menor literal es e.C e|gi?ic-%le:

«L-a Comisión Depuradora o.H Per- 
sondl municipa 1 siguiendo k  labor 
qu i ha siedeo encomendada, ue¡ie 
el honor de someter „ V- E, el $U 
guíente Proyecto de Acuerdo, por 
hallarse incusos en e* Decre'io-l>ey 'de 
3 de diciembre de 1936 y tenieirdq 
en cuenta que los interesaacté en el 
plazo que por ia Alcaldía se les con
cedió no vhan solicitado per30nalraen«< 
te su readmisión, ni ¡se han reintegra
do al servicio, n is:e conc ce ¡su ictual 
paradero., visto el informe emitido 
por ia Comisión Depuradora del Per
sonal Municipal se declara destitui
dos a toctos [oís individuos que a con
tinuación s erélacionan afectos ,ai per
sonal suSalterno de ía Casa Con- 
¡sistoria!.

Relación que se cita:
L Don Joaquín Bustos, ordenanza 

oe primera. 2, don Vicente Jayo, re. 
cadita. 3, don-s Daniel Ucarf idem, 
i r don Ramón Recagorri 5iáera. 
don Enrique Alonso, laem.»'

Y no pudiendo hacerse por lois 
Agentes Notificadores ía notificación 
correspondiente, por desconocer¡se el 
paradero de los interesados, sie realiza' 
por medio del ««Boletín Oficial del 
Estado» y de la Prensa, señalándole  ̂
contra esta resolución el único re
curso que cabe ante el Gobierno 
General del Estado, según ía orden 
de 2 de enero de 1937, expidiéndose 
la presente cédula en Bilbao a 1Q 
de agosto de 1937.—El Secretario in
terino,. \ 1 ¡| !•■
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